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INFORME DEL ÁREA

De acuerdo con el art. 31 de la Ley7lL985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local (LBRL), son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de

solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en

particular asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de

los servicios de competencia municipal.

El artículo 36.1.b) de la LBRL establece como competencias propias de la Diputación la

asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios. En este mismo sentido,
el art. 11.1 de la Ley 5l2OlO, de 11 de junio, de Autonomía local de Andalucía declara como
competencia propia de la provincia la asistencia a los municipios con la finalidad de asegurar el

ejercicio íntegro de las competencias municipales, que podrá consistir, entre otras, y tal y
como se contempla en el artículo 13 de dicha Ley, en la asistencia económica para la
financiación de inversiones, actividades y servicios municipales.

Asimismo, la Ley 9/2016 de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía establece

como objetivo principal promover y garantizar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de

Andalucía, el derecho universal de todas las personas a las prestaciones y servicios del Sistema

Público de Servicios Sociales, en condiciones de igualdad, con el fin de alcanzar su pleno
desarrollo individual y social.

En el artículo 51 de la citada norma se establece que las diputaciones provinciales gestionarán

los servicios sociales comunitarios de los municipios, conforme a lo dispuesto en la Ley i|2OLO,
de 11 de junío, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA), pudiendo gestionar servicios

sociales comunitarios que atiendan a varios municipios de acuerdo con la normativa de

régimen local y mediante las fórmulas legalmente previstas para ello. Del mismo modo, las

diputaciones provinciales podrán gestionar, conforme a la planificación y demás facultades de

coordinación de la Administración de la Junta de Andalucía, centros y establecimientos de

servicios sociales especializados de ámbito provincial y supramunicipal de su titularidad sin

perjuicio de lo previsto en la legislación estatal.

Los planes provinciales de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal son el

¡nstrumento más relevante para llevar a efecto la coordinación de los referidos servicios

municipales entre sí para la garantía de la prestación integral y adecuada en la totalidad del

territorio provincial de los servicios de la competencia municipal, y la as¡stencia y cooperación
jurídica, económica y técnica a los municipios, especialmente los de menor capacidad

económica y de gestión. Dichos planes, deberán ser aprobados por la Diputación anualmente y

con el contenido establecido en el artículo 36.2.a) LBRL.

Portanto, la tey 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL) sitúa

a las diputaciones provinciales como administraciones donde deberían confluir la planificación

territorial e inversora, tanto la de ámbito superior a la provincia como la inferior. Por su parte,

la LAULA, tal y como se ha indicado con anterioridad, redunda en la importancia de esa

actividad planificadora provincial, en la medida que la concibe como herramienta de cohesión
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social y local y como herramienta de asistencia económica al resto de entes locales para las

inversiones, actividades y servicios municipales (Art.13 LAULA).

Constituida la nueva Corporación de la Diputación Provincial de Sevilla el 7 de julio de 2023,
para el mandato 2023-2027, y aprobada por Resolución5054/2023, de 12 de julio, la nueva

configuración de las Áreas Funcionales, la Corporación Provincial se organiza 8 Áreas de

Gobierno agrupadas en 4 ejes de gestión.

El Plan Provincial de Cohesión Social e lgualdad 2024-2027 se enmarca en el Eje Estratégico
de Desarrollo Social y conforma de manera s¡stemática y estructurada el documento
planificador para la acción provincial en materia de lgualdad y Cohesión Social.

Desde este Eje Estratégico se centrarán las actuaciones que la Corporación Provincial
desarrolle para garantizar el Equilibrio Social en la provincia de Sevilla, evitando las

disfunciones y desequilibrios entre los distintos municipios, compensando las desigualdades
derivadas de las circunstancias geográficas, económ¡cas, sociales y poblacionales. La realidad
provincial de Sevilla exige que la ciudadanía de la provincia alcance un nivel de prestación de

servicios públicos y de acceso al estado del bienestar similar en el conjunto de la provincia, sin

que ningún habitante se sienta discriminado por su lugar de residencia.

El Área de Cohesión Social e lgualdad ha elaborado para el periodo 2024-2027 un nuevo Plan

Provincial que serv¡rá como instrumento para la gestión de las políticas sociales y de igualdad
de género marcadas para el nuevo mandato corporativo y como norma reguladora de

distintas actuaciones que en esta materia se lleven a cabo en los municipios de la provincia de

Sevilla, contemplando además la progresiva implantación de nuevas formas de organización,
más rigurosas y tecnológicamente más avanzadas, en desarrollo de la Ley Andaluza de
Servicios Sociales, y centradas en el establecimiento de modelos de gestión y sistemas de

información que incrementen la transparencia, la eficacia y la eficiencia.

La principal finalidad del Plan Provincial de Cohesión Social e lgualdad es la de servir de
instrumento para garantizar los principios de solidaridad, igualdad y equilibrio intermunicipal,
asegurando la prestación integral y adecuada en el territorio del conjunto de servicios,
recursos y prestac¡ones orientadas a garantizar el derecho de todas las personas a la

protección social, en los términos recogidos en las leyes, así como participar en la coordinación
de la Administración Local con la del Estado y con la Comunidad Autónoma, en desarrollo de la
LeV 9/2076 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.

La Ley 912016 de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía creó un Sistema Público
de Servicios Sociales (SPSSA) el cual se contempla en dicha Ley como <el conjunto de servicios,
recursos y prestaciones de las Administraciones Públicas de Andalucía orientados a garantizar
el derecho de todas las personas en Andalucía a la protección social, la promoción social y la
prevención, en los términos recogidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en esta ley
y en el resto de la normativa vigente en la materia).

Las prestaciones del mencionado Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía (SPSSA),

conforme a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 9/2016, son las actuaciones concretas y
personalizadas, definidas en el Catálogo de Prestaciones del SPSSA, que se ofrecen a las

personas o unidades de convivencia, o programas de intervención comunitaria, en atención a

sus necesidades de intervención, transformación social y prevención, clasificándolas en
prestaciones de servicios (actividades realizadas por equipos profesionales, orientadas al logro
de los objetivos de la política de servicios sociales de Andalucía, de acuerdo con las

necesidades de las personas, unidades de convivencia, grupos y comunidades) y prestaciones
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económicas (entregas dinerarias de carácter puntual o periódico concedidas a personas o

unidades de convivencia).

En materia de igualdad, la LBRL en su artículo 25 configura el ámbito competencial propio del
municipio, incluyendo en su apartado 1.o) "las actuaciones en la promoción de la igualdad
entre hombres y mujeres así como contra la violencia de género"; y la Ley 9/2078, de 8 de

octubre, por la que se modifica la Ley 72/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la

igualdad de género en Andalucía, en su artículo 7.3 , establece que, "las entidades locales de

Andalucía aprobarán sus propios planes de igualdad, en el marco definido por el Plan

estratégico para la igualdad de Mujeres y hombres de Andalucía, y adoptarán las medidas y el
presupuesto necesario para garantizar su cumplimiento. Asimismo, se promoverá la existencia
de un servicio especializado de igualdad de género en el ámbito municipal, considerando como
tales los centros municipales de información a la mujer."

La Diputación de Sevilla es plenamente consc¡ente de los obstáculos que continúan
persistiendo para avanzar en el logro de una sociedad justa, democrática y basada en el
principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, línea en la que esta
lnstitución viene actuando, desarrollando acciones específicas, en los ámbitos de competencia
local, para impulsar la participación social, económica, política y cultural de las mujeres
sevillanas de la provincia.

Este compromiso se materializa y se refuerza en el momento actual con la apuesta del Área de
Cohesión Social e lgualdad de elaborar el ll Plan Estratégico de lgualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres (2024-20271, convirtiéndose así en Ia estrategia política y un valioso
instrumento de la Diputación para el fomento de la igualdad de género que supone un cambio
profundo y estructural en las metodologías de trabajo y la cultura institucional,
corresponsabilizando a todas las áreas y departamentos de la Diputación y de los

Ayuntamientos menores de 20.000 habitantes, a fin de que toda acción realizada incorpore el
principio de igualdad de forma transversal y sistemática.

Comprometer y responsabilizar al conjunto de la organización en el desarrollo del ll Plan

Estratégico indica que la igualdad entre mujeres y hombres es una prioridad y un asunto de
presencia obligada en la agenda política de la Diputación provincial de Sevilla. Y que obedece
no sólo al cumplimiento de la legalidad vigente, sino a la creencia de que la igualdad de trato y
de oportunidades es una cuestión de justicia social y un principio que consolida la democracia
y que hace efectivo el ejercicio de los derechos políticos, civiles y sociales a toda la ciudadanía,
en igualdad de condiciones.

A partir de este marco programático, se ha realizado esta propuesta de trabajo operativa,
orientada a resultados y con objetivos que den respuesta y complementen los ejes

estratégicos del presente Plan Provincial de Cohesión Social e lgualdad 2024-2027 en materia
de igualdad de género.

Para la elaboración de este nuevo Plan Provincial, y dentro de una primera fase, tal como se

establece en el artículo 13 de la LeV S|2OLO, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía
(LAULA), se ha contado con la participación de las Entidades Locales de la Provincia, como
actores principales en su desarrollo y ejecución, y a las que se les presta la asistencia técnica,
económica y material que facilita la realización de las políticas sociales, de igualdad de género
y diversidad dirigidas a los ciudadanos y ciudadanas de los municipios de la Provincia de

Sevilla.

m2 +

Bracho F¡rmado 2610112024 11:49i09

317

rtal sevilla fi t8 l+z ffi#



Concretar los problemas e intereses y conocer las necesidades, nos ha permitido tener un

diagnóstico actualizado para abordar las líneas de actuación más adecuadas, así como
desarrollar políticas públicas eficientes y eficaces que den cobertura a las necesidades
individuales y sociales de las personas, con el fin de mejorar su bienestar.

Esta participación se ha realizado mediante un proceso de recogida de propuestas municipales

a través de un cuestionario básico para la valoración de la estructura territorial y las

actuaciones llevadas a cabo durante el período de vigencia de Plan 2020/2023 y con diferentes
apartados para recoger nuevas actuaciones que los ayuntamientos considerasen necesarias en

sus territor¡os.

Se han remitido un total de 90 cuestionarios a 89 ayuntamientos menores de 20.000
habitantes y 1 Entidad Local Autónoma, recepcionándose 84 cuest¡onarios (83 ayuntamientos
y 1 Entidad Local Autónoma), entre el periodo febrero/abril de 2O23.

Las propuestas municipales recibidas se han tenido en cuenta en la elaboración de este

documento planificador para el período 2024/2027.

Asimismo, se encuentra en ejecución un Servicio de Consultoría y Asistencia Técnica para la

evaluación del Plan Provincial 2O2O/2O23, cuyo diagnóstico final y propuestas de mejora se

incorporarán en las actualizaciones de este documento.

En este Plan Provincial se ha modificado su estructura, poniendo en valor las Líneas

Estratégicas del Area, sus objetivos y acciones, para dar una mayor visibilidad a los pilares

sobre los que se apoyan nuestras actuaciones.

Este Plan será acorde a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que persigue un plan de

acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de
fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia.

La Agenda plantea 17 Objetivos con 169 metas de carácter integral que abarcan las esferas
económíca, social y ambiental.

Tanto su Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo, como el

Objetivo 5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas, se

erigen en puntos de referencia para la actuación provincial. Entre otros:

para todos y, para 2030, lograr una amplia cobertura de los pobres y los más

vulnerables. (Meta 1.3)

vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos, así como acceso a

los servicios básicos, la propiedad y el control de las tierras y otros bienes, la herencia,

los recursos naturales, las nuevas tecnologÍas y los servicios económicos, incluida la

microfinanciación. (Meta 1.4)

todo el mundo (Meta 5.1)

ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de

explotación. (Meta 5.2)
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A nivel estatal, la Estrategía Estatal de Cuidados del Ministerio de lgualdad y el Ministerio de

Derechos Sociales se enmarca también en esta Agenda 2030 para impulsar la construcción de

un sistema estatal de cuidados público en España. Desarrollado a partir de los servicios
públicos ya existentes, supondrá, en términos económicos, una transición feminista hacia la
economía de los cuidados. Y permitirá la consolidación del derecho al cuidado, entendido
como el derecho que tienen todas las personas a ser cuidadas cuando lo necesitan y el derecho

a poder cuidar dignamente.

Contamos del mismo modo a nivel estatal, con el Plan Estratégico para la lgualdad Efectiva

entre Mujeres y Hombres 2022-2025, que supone un marco de referencia en políticas de

igualdad de género.

La nueva estructura del Plan Provincial contempla 6 Líneas Estratégicas de actuación en las

que se enmarcan las diferentes líneas de trabajo en las que se recogen los recursos,
prestaciones y servicios del Sistema Público de Servicios Sociales y que desde el ámbito local y
provincial se desarrollan en base a las competencias otorgadas por la legislación sectorial y

local en el ámbito de los Servicios Sociales y de la lgualdad de Oportunidades.

LE 1. Consolidar los equipos de los Servicios Sociales Comunitarios

LE 2. Prevenir la exclusión y atender las emergencias y urgencias sociales

LE 3. lnclusión Social y Atención a la diversidad

LE 4. Fomentar el Sistema de los Cuidados

LE 5. Gestión de la Calidad

LE 6. lgualdad de género

Dentro de la Línea Estratégica 1, se ha contemplado el Mapa de Servicios Sociales conforme a

lo establecido en la Ley, con las cuatro Áreas Territoriales de Servicios Sociales, estructura
periférica provincial, Sur, Norte, Este y Aljarafe, dotándolas de los Equipos de Tratamiento
Familiar, de Refuerzo a la Dependencia, y personal técnico y administrativo, que canalizan la

función de coordinación y apoyo técnico a los municipios de nuestras 26 Zonas Básicas de

Servicios Sociales.

Se ha incrementado el número de profesionales de los Equipos Básicos de SS.SS.CC.,

completando los perfiles de titulación técnica - Trabajo Social, Educación Social y Psicología -

imprescindibles para el desarrollo de sus funciones, incidiendo en la neces¡dad de jornadas a

tiempo completo de estos profesionales, así como se ha producido un aumento en la

financiación de sus retribuciones a los municipios.

Sin embargo sigue siendo un objetivo fundamental la consolidación y eficiencia de los Servicios
Sociales con el fin de avanzar en la calidad, con su actualización permanente y consolidando el

Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

En la línea Estratégica 2, continuaremos trabajando en propiciar el acceso a los colectivos más

desfavorecidos a las prestaciones y ayudas económicas que les garantice una vida digna,

atendiendo a sus necesidades básicas de vivienda, alimentación, materiales educativos, ayudas

técnicas complementarias, etc., así como continuar trabajando con otras Administraciones
para acercar el sistema de prestaciones, ayudas y recursos a esta población, no duplicando
esfuerzos y rentabilizando los servicios y recursos ex¡stentes.
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La línea Estratégica 3 contempla las acciones dirigidas a propiciar el acceso a los recursos
públicos y fomentar la igualdad de oportunidades de los colectivos de personas más

vulnerables y fundamentalmente de los territorios declarados como prioritar¡os o de

transformación social, también serán nuestros objetivos para la inclusión de nuestros vecinos y
vecinas.

Dentro de las necesidades básicas del ser humano existe una, quizás más intangible pero
fundamental, el Cuidado.

La infancia y las personas dependientes, bien por edad o por falta de capacidad, requieren de
un Sistema de Cuidados, que junto a la Ley de Autonomía Personal y Atención a la

Dependencia, aporte solución a esa realidad.

El Sistema de Cuidados es una obligación ética de nuestra sociedad, pero también una
oportunidad para nuestra economía y para crear empleo de calidad.

Las acciones a desarrollar se encuadran en la línea Estratégica 4

Con respecto a la Línea Estratégica 5, se realizarán las acciones dirigidas a impulsar la gestión
de la calidad, potenciando la mejora continua con procesos de evaluación y seguimiento de los

objetivos y acciones como eje esencial de Ia planificac¡ón e incorporando la participación de las

Entidades Locales hacia las que se dirige nuestra actuación y que repercutirá en una mejor
atención a las personas.

5e articularán acciones de actualización formativa a los equipos profesionales, en el marco de
la Formación Continúa y de la Formación Específica sectorial a desarrollar por el Área. Así

como la revis¡ón de los procedimientos y, en su caso, de los protocolos de actuación y
reglamentos técnicos de los programas.

La Línea Estratégica 6 contempla las actuaciones de este Plan en materia de lgualdad de

Género, una de las prioridades de esta Corporación y que continúa siendo un reto para la

Administración Provincial y el logro de la igualdad real y efectiva. Máxime en estos momentos
que la violencia de género es cuestionada, y que afecta con mayor inc¡dencia a nuestro
entorno rural.

Se va a trabajar en la configuración de un nuevo Plan Estratégico de lgualdad para la provincia
en este ámbito, que aborde la Transversalidad en todas las áreas de gobierno y sea referente
para las acciones municipales de igualdad.

Se hará realidad el Consejo Provincial de las Mujeres, órgano de participación del movimiento
asociativo de mujeres de todos los sectores y territorios de la provincia, cuyo Reglamento de

organización y funcionamiento, así como su creación fueron aprobados en sesión Plenaria de

27 de octubre de2O22.

Se iniciará el desarrollo del Plan Corresponsable del Gobierno de la Nación, con una asignación
presupuestaria de 1,8 millones de euros y que permitirá a los municipios de la provincia
articular diversas actuaciones de conciliación de la vida laboral y familiar de mujeres y

hombres, y sensibilizar y formar sobre la corresponsabilidad, creando a su vez empleo de
calidad en el ámbito del cuidado.

Por destacar algunas de las novedades más signíficativas del nuevo Plan Provincial:

m2 t B lmkWPwkvdl + zBvMivO==

ht :/ if 1a I+z

Firmado

Francisco

t
617

26t0112024 11

1:42:11

ffim



Se han modificado las Bases Reguladoras Tipo y Específicas de los programas que se

instrumentalizan mediante Convocatoria Pública de Subvenciones en concurrencia
competitiva, adaptándolas a la nueva Ordenanza de Subvenciones de la Diputación de Sevilla

aprobada en2O23.

Se ha incrementado las cuantías máximas de las subvenciones de las líneas I,2y8 destinadas

a Asociaciones de Mujeres, Colectivos LGTBIQ+ y Entidades sin ánimo de lucro para proyectos

de atención social.

Se ha modificado sustancialmente el modelo de Convenio de Cooperación con los

ayuntamientos para el desarrollo del Plan Provincial, para hacerlo más acorde con la realidad

actual, modificando su vigencia, pasando de ser convenios bianuales a convenios cuatrienales,
con la misma vigencia del Plan Provincial. Asimismo se ha modificado la liquidación de los

convenios y la forma de justificación, que pasa a realizarse en entorno Web, incorporando
nuevos procesos que redunden en una mejora y en una reducción en la carga de trabajo en los

ayuntamientos.

Asimismo, se ha actualizado la Normat¡va que conforma el marco jurÍdico en el que se

desarrolla el Plan.

Se incorporan los Programas de Prevención de la Exclusión Social a través del empleo y el

Programa de Atención a las Urgencias y Emergencias Sociales, que tanta aceptación han tenido
en el ámbito municipal, facilitando su gestión descentralizada a los Ayuntamientos.

En el caso del Programa de Atención a las urgencias y emergencias sociales, se han recogido

expresamente las definiciones de ambas situaciones recogidas en la Ley de Servicios Sociales y,

tras la experiencia de estos años de desarrollo del programa, se clarifican las dudas de

interpretación surgidas en los conceptos de las prestaciones de emergencia, así como la

documentación acreditativa que debe conformar los expedientes administrativos de estas
prestaciones.

En cuanto al Programa de Prevención de la Exclusión Social, se refleja el concepto de

prevención a través del empleo temporal, ¡nstrumento fundamental para evitar la exclusión de

colectivos más vulnerables de la vida social normalizada. Aludiendo a la motivación que en

otro momento temporal y situac¡ón. similar de crisis económica y dificultad social para la

población, fue utilizada por la Administración Autonómica para los Decretos Leyes de Medidas
Extraordinarias y urgentes para la inclusión social a través del empleo y el fomento de Ia

solidaridad (véase Decreto ley 8/20t4, de 10 de junio).

La vigencia del Plan Provincial de Cohesión Social e lgualdad comprenderá desde el 1 de enero
de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2027, actualizándose anualmente, y coincidiendo con el

mandato provincial.

La financiación del Plan será objeto de revisión y aprobación en cada ejercicio presupuestario

tras la aprobación formal y efectiva de los Presupuestos anuales de la Corporación Provincial.

El Jefe de los Servicios Generales del Área

La Directora General del Área
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Registro Electrónico
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SECRETARíA GENERAL

PRESIDENCIA (2023) ; SECRETARIA
coHEsroN socrAl E TGUALDAD (2.

COMUNICACION

08/02/2024 LL:32

NUMERO: 2to87

INFORME TÉCNICO-JURÍDICO EN TT'ATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS Y

TRANSPARENCIA.

N" de informe:. LL/2024.
Procedencia: Área de Cohesión Social e lgualdad.

Se reclbe del Jefe de Servicios Generales del Área de Cohesión

Social- e Igualdad solicitud de informe ( n." comunicación int.erna
5486 de 26 de enero pasado) sobre el Plan Provlncial de Cohesión

Social- e Igualdad para e1 periodo 2024-2021.-
Para 1a emislón de1 informe se aporta, además del P1an, la

propuesta de acuerdo para la aprobación del Plan e informe emitido
por e1 Sr. Jefe de fos Servicios Generafes y Directora del Área.

PRIMERO. Normativa:
. Reglamento (UE) 2016/ 619 del Parfamento Europeo y del

Consejo, de 2'l de abrif de 20\6, refatlvo a la protección de

las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de

datos personales y a la frbre circulación de estos dat.os por

el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante RGPD).

. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diclembre, de Protección de

Datos Personales y garantía de 1os derechos digitales (en

adelante LOPDPGDD).

' Ley L9/2013, de 9 de diciembre, de Transparenc-ia, Acceso a 1a

fnformaclón Pública y Buen Gobierno
. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparenci-a de Andalucia

I en adelante LTA] .

SEGUNDO. Se han anafizado fos documentos remitidos para la emrsion

de1 presen Le -Lnf orme . -

El Plan en el- punto 4 defi-ne la final-idad y objetlvos del- Plan

siendo estos muy amplios, así fas cosas e1 punto cuatro expresa:
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SECRETARIA GENERAL

Seruic¡o de Transparenc¡a
Protección de Datos y
Registro Electrón¡co
FRR/jrm

"La principal flnalidad del Plan Provinclal de Cohesión Sociaf e

Igualdad es la de servir de instrumento para qaranLizar los
principios de solldaridad, igualdad y equilibrio intermunicipal,
asegurando 1a prestación integral y adecuada en ef territorio def

conjunto de servicios/ recursos y prestaciones ori-entadas a

garantizar e1 derecho de todas las personas a la protección
social¡ eh los términos recogi-dos en fas leyes. asi como

parlicipar en la coordlnación de la Administración Local con 1a

de1 Estado y con fa Comunldad Autónoma, en desarrol-l-o de la Ley

9/2016 21 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucia",
pasando a deflnrr en fos apartados siguientes los objetivos
generales y especificos. -

Definiendo en el apartado sexto el ámblto aplicación que " ...

comprende 1a provincia de Sevi,lla", distingulendo entre municipios
superlores a 20.000 habitantes y munlcipios de pobLación inferior,'
lncluyendo ef apartado sexto además las Estructuras tanto
terri-tori-af como funci-onal , -

tr1 apartado séptimo se dedica a las Lineas estratégicas de

actuación y el octavo deflne fos Programas, prestaciones y

servicios conteni-endo el- apartado noveno ef desarrollo,
seguimiento y evaluación. -

E1 Plan además incorpora un Anexo en el que se recoge:

subvenciones

de Cohesión

los ayuntamientos

ELA para el

1. Bases Reguladoras para fa concesión de

réglmen de concurrencia competitrva del Área

Tgualdad de la Diputación de Sevilfa. -
2. Modefo de Convenio de colaboraclón con

menores de 20.000 habitantes, Mancomunidades

desarrollo del Plan Provinci-a].

en

e

v
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3. Modelo para fa justificación
financiación via convenios municlpales.

4. Memorla de Centros Residenciales

de transferenclas de

TERCERO: POR LO QUE HACE A PROTECCION DE DATOS PERSONALES.

I. De la documentación remltida se desprende, \a necesidad del
tratamiento de datos persona,les por l-a Diputación y demás

Entidades que participen en ef desarroflo del Plan. El punto tres
del Pl-an define cfaramente ef marco juridico competencial.-

Desde ef punto de vista de fa regulación en materia de

protección de datos fa Diputación actuará, a 10 largo del
desarrollo del Plan, bien como bien como "responsab-le del
tratamiento" en virtud del artícufo 4.1) RGPD, como

corresponsables del tratamiento - art. 46 RGPD - e incluso a veces

como "encargada def tratamiento" - art. 4/8) def RGPD-, todo e11o,

conforme a la alribución de competencias en las materias deflnidas
en ef Plan

Por e11o, entendemos que ef tratamiento de datos viene
legltimado conforme a 1o previsto en la letra c) del número 1 del
articufo 6 def RGPD.

II. No obstante lo anterior, es necesario destacar que los datos
de carácter personal tratados en ejercicio de este Plan podrian
ser subsumidos dentro de fa definición que el articulo 9 del RGPD

da al "Tratamiento de cateqorías especi-ales de datos personales",
siendo por tanto/ necesaria una especial cautela en los siguientes
aspectos:

' Que dichos datos sean tratados conforme a los principios
requlados en el art.ículo 5 RGPD.
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' Cumplimiento

III. Analizado el PIan no impide el
obligaciones en materla de protección
Entidades a las que se ext j-ende el Pl-an. -

de fas obligaciones de información derivadas de

los articulos 13 y 14 RGPD.

CumpLimiento de las obligaciones de fos Responsables

derlvadas de los artícufos 24 y 25 RGPD, de los
corresponsables - art 46 def RGPD y encargados deL

tratamiento - art. 28 del RGPD-

cumplimiento de I ^^adJ

lasde datos tienen

A mayor abundamiento, por fo que hace a l-os anexos

incorporados al Plan, en el anexo 1 referido a fas "Bases

reguladoras para fa concesión de subvenciones en réglmen de

concurrencia competitiva del Área Cohesión Social- e Igua-ldad de la
Diputación", en ef art. 23 regulador de "obligaciones de las
personas o entidades beneflciarias" no consta ninguna referencia
a 1as obligaciones de confidencialidad nl de protección de datos
que han de cumpllr esas personas o entidades benefi-ciari-as. Por 1o

que hace a fas solicitudes y en aquellos formul-arios en 1os que se

recog'en datos personales se han incorporado cláusulas de

protección de datos - arts. 13 v ss RGPD- ; además en ef Anexo 2

en el que se incluye modelo de "convenio de cooperación entre la
Diputación Provincial- de Sevilfa y la Entrdad Local para

el desarrollo def Pfan Provinciaf de cohesión social e lgualdad
( 2024-202'7)" se incluye una cláusufa decimoquinta referida af

tratamiento de datos personales, dando cobertura, en este momento,

a las obligaciones en materia de protección de datos. -

CUARTO:

DC

materia

POR LO QUE HACE A TR,AIi¡SPARENCIA Y PI'BLICIDAD ACTIVA.

acuerdo con Leyes citadas en ef ordi-nal primero
y fa Resoluclón de Presidencia n.o L291/202I, de

en l-a

29 de

1 ZKz YRho tenBuYeVTd 6
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marzo, de "Aprobación def catálogo de obligaciones de publicidad
activa y procedimiento para La inserción de fa información de La

Diputación de SeviTla, Entes InstrumentaLes y Adscritos", se ha de

publicar:

10 Como recoge 1a propia propuesta, en ef ordinal tercero,
en ef Portal de Transparencia de fa Díputación de Sevilla, en ef
apartado III-A-3" información de relevancia juridica. Documentos

que deban ser sometldos a un periodo de información púb1ica"

art. 1"3/I/e) LTA -

2" Una vez aprobado ef Plan definitivamente se ha de

publicar en Portal- de Transparencia, en aplicación del art. L2 de

LTA, en el- apartado ll, referido a información sobre "planes y

prog'ramas" . -

En Sevilla a la fecha de Ia firma electrónica.
,fefe del- Serviclo,

1 ZKzYRhotenBuYeV?d6rvo=:
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HACIENDA (2023) ; INIERVENCIoN;. .

COHESION SO€ERVIfÓI@,EE CE{SI

coú{ff.lldi$roN

L2/02/2024 11:50

22544NÚMERO;

Asunto: Informe Plan Provincial de Cohesión Social e

Igualdad 2.024-2.027.
N' Sideral: 1549012024.
Destino: Área de Cohesión Social e Igualdad.

INFORME

Social e Igualdad remite pat'a su informe y fiscalización la siguiente

documentación

* Solicitud de informe de la Dirección General del Área, de26 de enero de2024.
* Propuesta de acuerdo plenalio, suscrita por el Jefe de los Seruicios Generales y la Directora del

Área, de 26 de enero de2024.
* Informe del Jefe de los Ser¡icios Generales y de la Directora del Área, de26 de enero de 2024.
* Borrador del Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad 2.024-2.027, con anexos.

En base a la cual, esta Intervención, en uso de las facultades que le confiere el Título II del Real

Decreto 42412017, de 28 de abril, informa:

I.- El presente Plan Provincial, al tener carácter de Plan Estratégico de Subvenciones, se encuentra
regulado en la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y en el Real Decreto

88712006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS (RLGS), si bien según la

Disposición Adicional Octava, será de aplicación supletoria respecto a la regulación que se contenga en el

propio Plan.

La LGS en su alt. 8 establece la necesidad de que los órganos de las Administraciones públicas o

cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretal'

en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo
necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo

caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

En concordancia con 1o anterior, ei contenido de estos planes, previsto en el art. l2.l del RLGS,
recoge la necesidad de establecerjunto a los objetivos estratégicos y las líneas de subvención, el régimen de

seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de subvenciones, y los resultados de la
evaluación de los planes estratégicos anteriores, contenido al que responde el presente Plan-

Por su par1e, los Planes Estratégicos carecen de rango normativo configurándose como instrumentos

de gestión de carácter programático cuya viftualidad ha de desplegarse en el ámbito intemo de la
Administración, sin incidencia directa en la esfera de los particulares. Dicho carácter viene recogido en el aft.

12.3 del RLGS al señalar que por su carácter programático, su contenido no crea derechos ni obligaciones,
quedando su efectividad condicionada a la puesta en practica de las diferentes lineas de subvención,

atendiendo entre otros condicionantes a las disponibilidades ptesupuestarias de cada ejercicio, por lo que, a

tenor de lo dispuesto en el art. 16 del Real Decreto 42412017, de 28 de abril, al no realizarse con los Planes

Estratégicos la aprobación de la realización de gastos, éstos no estarán sometidos a fiscalización previa.

No obstante, y sin perjuicio de 1o ya indicado, se realizan las siguientes consideraciones:

II. El presente Plan Provincial tiene su fundamento en la competencia propia de las Diputaciones
Provinciales de "cooperación con otras administraciones públicas para el fomento del desarrollo económico
y social ypara la planificación en el tenitorio provincial", prevista en el a¡t. 36.1 de laLey711985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), y en la Ley 512010, de l1 de junio, de Autonomía
Local de Andalucía (LAULA), cuyo aú. 13 redunda en la importancia de la actividad planificadora
provincial, que la concibe como herramienta de cohesión social y local y como herramienta de asistencia

económica al resto de entes locales para las inversiones, actividades y servicios municipales.

Por su parte, la Ley 912016 de 2l de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía establece como

objetivo principal promover y garantrzar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el derecho
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universal de todas las personas a las prestaciones y servicios del Sistema Público de Servicios Sociales, en
condiciones de igualdad, con el fin de alcanzar su pleno desarrollo individual y social. En este sentido, su att.
51 establece que las Diputaciones Provinciales gestionarán los servicios sociales comunitarios de los
municipios, pudiendo gestionar servicios sociales comunitarios que atiendan a varios municipios de acuerdo
con la normativa de régimen local y mediante las fórmulas legalmente previstas para ello. Del mismo modo,
las Diputaciones podrán gestionar, centros y establecimientos de servicios sociales especializados de ámbito
provincial y supramunicipal de su titularidad sin perjuicio de lo previsto en la legislación estatal.

En materia de iguaidad, ia LBRL en su artículo 25 configura el ámbito competencial propio del
municipio, incluyendo en su apartado 1.o) las actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y
mujeres así como contra la violencia de género, y la Ley 1212007 , de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, en su altículo 7.3, establece que las entidades locales de Andalucía
aprobarán sus propios planes de igualdad, en el marco definido por el Plan Estratégico para la Igualdad de
Mujeres y Hombres de Andalucía, y adoptal'án las medidas y el presupuesto necesario para garantizar su

cumplimiento.

III. El Plan Plovincial adapta su contenido, estructura tenitorial y el conjunto de actuaciones
contempladas en el mismo, a la Ley 912016, ai Mapa de Servicios Sociales de Andalucía, aprobado el 5 de
abril de 2019 (BOJA 1 1 de abril), a la Estrategia Estatal de Cuidados y a la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible. Debe revisatse la referencia al "nuevo" mapa de selvicios sociales, ya que este se aprobó en
2019.

En cuanto al ámbito territorial, se distingue:

a) Municipios de la Provincia de Sevilla con población inferior a 20.000 habitantes (89 Municipios y I

ELA), que podrán acogerse a la totalidad de los servicios o programas previstos en el plan.

b) Municipios con población superior a 20.000 habitantes, que podrán acceder a los recursos y
selvicios generales que el Área de Cohesión Social e lgualdad pone a disposición de toda la provincia
asi como a los equipamientos y recursos de carácter especializado con la que ésta cuenta, y también
participan en el Programa de Urgencia Social Municipal y en aquellos programas europeos en los que
participe la Diputación de Sevilla.

El Plan también recoge como anexos, en sus páginas 145 y siguientes, entre otros documentos:

l.- Bases reguladoras patala concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva y
los cuadros-resumen de las 8 líneas estratégicas:

Línea 1: Promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres con destino a las
Asociaciones de mujeres de la provincia.
Linea 2: Sensibilización y formación contra la discriminación por razón de orientación sexual e

identidad de género y la igualdad del colectivo LGTBI en municipios menores de 20.000
habitantes, con destino a asociaciones y fundaciones.
Linea 3.- Promoción del desarrollo personal y la integración social de personas con
discapacidad intelectual en la Diputación de Sevilla y sus OO.AA.
Linea 4.- Programa para la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, atención a la
diversidad y contra la violencia de género en entidades locales menores de 20.000 habitantes.
Línea 5.- Inclusión social de territorios o colectivos en riesgo destinado a entidades locales
menores de 20.000 habitantes.
Línea 6.- Promoción del desanollo personal y la integración social de personas con
discapacidad intelectual en entidades locales menores de 20.000 habitantes.
Línea7.- Promoción de la autonomía personal y envejecimiento activo destinadas a entidades
locales menores de 20.000 habitantes.
Línea 8.- Proyectos de atención social a colectivos vulnerables destinados a entidades sin ánimo
de lucro.

En estos cuadros-tesumen se detallan cuestiones como el objeto, los conceptos subvencionables,
beneficiarios, las cuantías máximas que se pueden conceder, compatibilidad con otras ayudas,
criterios de valoración de las solicitudes presentadas, documentación a presentar, forma de pago,
plazo de justificación y documentación necesaria.
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2.- Bases reguladoras para la concesión de ayudas a las entidades locales de la provincia, con destino
al programa de gestión municipal de emergencia social.

3.- Bases reguladoras para la concesión de subvenciones del programa para la prevención de la
exclusión social en régimen de concurrencia mediante prorrateo.

4.- Bases reguladoras del premio de ensayo "Guiomar"

5.- Bases reguladoras del programa de dinamización sociocultural de la comunidad gitana.

6.- Modelo de convenio a suscribir con los Ayuntamientos menores de 20.000 habitantes,
Mancomunidades y Entidades Locales Autónomas para el desarrollo del Plan Provincial.

Una vez aprobadas las Bases mencionadas por el Pleno, las correspondientes convocatorias
deberán ser objeto de aprobación mediante resolución, previa fiscalizaciín por esta

Interuención, señalando ahora que los textos contenidos en el Plan contienen con carácter
general los requisitos establecidos en el art. 17.3 de la LGS. En el momento de la convocatoria
deberá observarse 1o previsto en el art. ll de la Ordenanza de Subvenciones de la Diputación
(BOP 10412023, de 9 de mayo).

En lo que respecta a los Convenios, su tramitación deberá realizarse con arreglo a la Resolución
de Presidencia 63512020, de 25 de febrero, y demás normativa aplicable.

7.- Modelos para la justificación de transferencias de financiación vía convenios municipales.

8.- Memoria anual de Centros Residenciales.

Como aspectos generales mas destacados del Plan podemos señalar:

1.- El Plan tendría una vigencia de cuatro años, desde el I de enero de 2024hasta el 31 de diciembre
de2027, con actualizaciones anuales. Se recoge expresamente que la hnanciación del Plan será objeto
de revisión y aprobación en cada ejercicio presupuestario.

2.-Lafinanciación del Plan establece una cuantía para2024 de 110.111.398,70 euros, conforme a la
siguiente distribución:

En las páginas 130 a 135 del Plan se detallan las cuantías y aplicaciones presupuestarias de los
gastos correspondientes a los Servicios Sociales Comunitarios, Especializados e Igualdad,
comprobándose que las aplicaciones se con'esponden con las que figuran en el presupuesto vigente
para el presente ejercicio 2024, prúhcado en el BOP 299/2023, de 29 de diciembre, debiendo sustituir
enlapágina l3l laaplicación lll0.23l12.48000porlaconccta 1100.23113.48000.

En los subprogramas 23112,23132,23135,23138,23134,22606,23142y 23143 (páginas 132

a 134) no figuran los gastos conespondientes al capítulo I al no tener estas actuaciones financiación
externa, mismo motivo por el que no aparece el subprograma920}l.

3.- La financiación de esta cuantía se haría del siguiente modo:

Servicios Sociales Comunitarios y Servicio de Igualdad
Servicios Sociales Especializados ... ..... . . . . ...
Aportación estimada a programas de Ayuntamientos ....

Diputación de Sevilla
Junta de Andalucía
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Ayuntamientos ...............

.. 97.408.088, I 5 euros.- (88,46%)
.. 5.380.033,41 euros.- (4,89 Yo)

,.. 7.323.277.14 euros.- (, 6.65Yo\
I 10. I 1 I .398,70 euros.- (l 00 %)

.. 38.909.927,48 euros.- (35,34%)

.. 62.653.486.88 euros.- (56,90%)

.. 1.224.'107,20euros.- ( l,1l%)
.. 7.323.277.14 ewos.- ( 6.65Vo)

110.111.398,70 euros.- (100 %)
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En la página 135 del Plan se detallan las cantidades que aportará cada una de estas entidades a cada

una de las líneas estratégicas que lo integran.

IV.- En cuanto a la aportación estimada de los Ayuntamientos, cif¡ada por el Área en 7.323.277,14
euros, señalar que, al no especificarse por la citada Área nada nuevo, esta Intervención entiende que éstas, al
igual que ha ocun'ido en ejercicios anteriores, no van a tener reflejo en el presupuesto de la Diputación
Provincial (ni ingresos ni gastos).

V.- Debe señalarse la importancia de cumplir con el requisito de la participación municipal en la
elaboración del Plan, en los términos de los art.36.2a) LRBRLy 13 LAULA. En laparte expositiva de la
propuesta de acuerdo se indica que "Se ha dado participación a los Ayuntamientos que componen el ámbito
competencial de la Diputación de Sevilla" y que "... se remitirá a informe de la Comisión Provincial de

Colaboración con las Corporaciones Locales, y al Acuerdo de Concertación Social por la Economía,la
Innovación y el Empleo en la provincia de Sevilla, abriéndose un plazo para que puedan realizar las
aportaciones oportunas. "

VI.- Por ultimo, deberá incorporarse informe juridico de la Secretaría General previamente a su

aprobación, que conesponde al Pleno conforme al art.33.2d) LRBRL.

LA INTERVENTORA ADJUNTA
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SEVILTA

PRESIDENCIA

Secrefo/o Genero/

PRESIDENCIA (2023) ; SECRETARIA
coHEsroN socrAl E IGUALDAD (2.

COMUNICACION

DE

L2/02/2024 L2:04

INFORME JURIDICO

N" de Informe: -015-

Procedencia AREA DE COHESION SOCIAT E IGUAI,DAD

Asunto PLAN PROVINCIAI DE COHESIóN SOCIAL E IGUALDAD

2024-2027

ENTECEDENTES

Con fecha 26 de enero de 2024, mediante escrito de La

Directora Generaf del Área de Cohesión Social e Igualdad (Slderal
15488), se ha sollcitado informe juridico a esta Secretaria
Generaf sobre el asunto de referencia, adjuntándose la síguiente
documentación:

Informe suscrito por e1 Jefe de 1os Servicíos Generales def
Área de Cohesión Sociaf e lgualdad, de fecha 26/0I/2024.

Propuesta de acuerdo, suscrita por la Directora Generaf del
Área de Cohesión Social e Tgualdad, de fecha 26/0f/24.

Corresponde a la Secretaría Generaf La competencia para
emitir e1 presente informe jurídico, de acuerdo con fo
establecldo en ef art. 3 del R.D. I2B/20I8, de16 de marzo, por e1
que se requla ef réqimen juridico de los Funcionarios de
Administración Locaf con habilitación de carácter nacional, Y en
virtud de la delegación efectuada por el titular de la Secretaría
General conforme a la Resofución n".4612/2019 de fecha
25/09/2OI9, a esta Vicesecretaria General.

INFORME

PRIMERO. - LEGISLACIóN APLICABLE

Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Réglmen Local.

' Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomia Local de Andafucía

Plan Provincial de Cohesión Soclaf e Igualdad

Ley 9/20f6 de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de
Andalucia.
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Real- Decreto Legislativo 18I/7986, de 18 de abri1, por e1
que se aprueba e1 texto refundido de 1as disposiciones
leqales vigentes en materia de Régimen Local.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenci-ones.

Ordenanza General de Subvenci-ones de la
Provincial de Sevilla BOP n." 104, de 9 de mayo,

Diputación

Ley 39/20L5, de 1 de ocLubre, de1 Procedimiento
administrativo común de las Administ.raci-ones Públicas.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

Real Decreto Legislatívo 2/2004, de 5 de Marzo, por e1 que
se aprueba el Texto Refundido de 1a Ley Reguladora de 1as
Haciendas Locales -

Ley t9/2013, de 9 de dj-ciembre/ de Transparencia, Acceso a
la Información Públ-ica y Buen Gobj-erno.

Ley I/20L4,
Andal-ucia.

de 24 de junio, de Transparencia Púb1ica de

SEG{'I{DO. -CONSIDER.ACIONES JURÍDICAS DE CARÁCTER GENER,AT

2.Ll A¡nbito Competencial de las Diputacj-ones Provinciales en la
materia.

De acuerdo con e-L art.. 31 de la 1a Ley '7 /1985, de 2 de
abril, reguladora de 1as Bases del Régimen Local (LBRL), son
fines propios y específicos de 1a Provincia garantizar l-os
principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el
marco de l-a política económica y social y, en particular aseg'urar
la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio
provincial de 1os servj-cios de competencia municlpal.

Por fo que se refi-ere al- ámbito competencial, resulta de
aplicación 1o previsto en el- art. 36.1.a), b) y d) de fa Ley
'7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
( LBRL) , en cuanLo se establece como competencia propia de 1as
Diputaciones Provinciales, l-a coordinación de 1os servicios
municipales entre si y la asistencia y cooperación jurídica,
económica y técnica a f os Municipios, especia.l-mente a .l-os de
menor capacidad económica y de qestión.

a
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En este mismo sentido, el art. 11.1 de la Ley 5/2010, de 11

de junio, de Autonomia Locaf de Andalucía decfara como

competencia propia de la provj-ncia fa asistencia a los municipios
con fa finalidad de asegurar e.L ej ercicio íntegro de las
competencias municlpales, eue podrá consistir, entre otras, art.
13 de dicha Ley, en fa asistencia económica para la financiación
de inversiones, actividades y servicios municipales.

Ley 9/2AL6, de 21 de diciembre, de
Andalucia, en su articulo 1, establee que:

Servicios Sociafes de

" -La presente 1ey tiene por objeto: a) Promover y garantizar, en

el ánbito de fa Comunidad Autónoma de Andalucia, e-l derecho
universal de todas 1as personas a las prestaciones y servicios
def Sjstema Púbfico de Servicios Sociales, en condiciones de
igualdad, con ef fin de afcanzar su pJeno desarroffo indlvidual y
socia-2 . "

En cuando al ámbito competencial de fas Diputaciones, ef
artículo 51, en los apartados 6, J, y B, dispone que :

" 6. Las diputaciones provinciaTes gestlonarán fos servicios
sociafes comunitarios de fos municipios conforme a fo
dispuesto en fa Ley 5/2010, de 77 de junio, de Autonomia Locaf

de Andalucia.

7. Las diputaciones provinciaJes podrán gestionar servicios
sociales comunitarios que atiendan a varios municipios de
acuerdo con fa normativa de réglmen locaf y nediante fas
fórmul-as legalmente previstas para e71o,

8. DeL mismo modo, fas diputaciones provinclaJes podrán
gestionar, conforme a la planificación y demás facuftades de
coordinación de fa Adminjstración de La Jünta de AndaTucia,
centros y establecimientos de servicios sociales
especial)zados de ánbito provinciaT y supramunicipal de su
tltularldad, sin perluicio de 7o previsto en fa TegisJación
estataf.

2.2) Áúito competencial de los Municipios en Ia materia.

de los Municipios, eltrn cuando al áml¡1to competencial
art.51.1 de la Ley 9/2016, de 21 de
Sociafes de Andalucía, establece que :

diciembre, de Servicj-os

"De conformidad con 1o dispuesto en el articufo 92 del Estatuto
de Autonomia para Andalucia, son competencias propias de ,Zas

entidades l-ocal-es de Andalucla en materia de servicios sociafes
las competencias qenerales establecidas er'r 1a Ley 7,/7985, de 2 de
abrif, requTadora de fas Bases def Réglnen Loca.7, 1as que se

+
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determinan como competencias propias en l-a Ley 5/2070, de J,J- de
junio, de Autonomia Local de AndaTucia, y aquellas qúe asi estén
definidas por La normativa sectoriaT, y especificamente fas
siquientes:

a) Estudiar y detectar Las necesidades sociaJes en su ánbito
territorial.

b) PLanificar, en eJ marco def Pfan Estratégico de Servicios
SociaJ-es y def Mapa de Servicios Sociafes de AndaTucia, Los
servicios sociafes comunitarios en su ámbito territoriaL.

c) Promover ef estabfecimiento de centros y servicios que
constituyen eL equipamiento propio de l-os servicios social-es
comunitarios y, en ,su casoI de Los servicios sociaTes
especiaTizados.

e) Gestionar 7as prestaciones deL catá7ogo correspondientes
a Los servicios social-es comunitarios. f) Fomentar l-a
participación ciudadana en 7a prevención y resoLución de -l.os
probJemas social-es detectados en su territorio.

f) El-aborar planes de actuación LocaL en materia de
servicios sociales, de acuerdo con la planificación estratégica
de fa Consejeria competente en materia de servicios sociafes.

S) Aportar 7a participación financiera que Jes corresponda
en el- mantenimiento de fos servicios sociaLes comunitarios.

d) Proporcionar fa dotación de espaeios y centros y
personaT suficiente y adecuado para Las prestaciones de
servicios sociaTes comunitarios, de acuerdo a -los criterios
establezca eJ Mapa de Servicios SociaJ-es.

h) Cofaborar en -las funciones de inspección y controL de
calidad, de acuerdo a 7a Tegislación autonómica.

i) ReaLizar programas de sensibiLización sociaT,
participación ciudadana, promoción def asociacionismo,
vofuntariado y de otras formas de ayuda mutua.

ef
J-os
que

La

de
def

j) Coordinar -las actuaciones de fas entidades con o sin
ánimo de J-ucro que desarrol-l-en servicios sociaLes en ef
municipio.

k) Coordinar 7a politica municipaf de servicios sociaLes con
fa desarrol^l-ada por otros sistemas de protección sociaf.

1) Detectar precozmente -l.as situaciones de riesgo social-
individuaLes y comunitarias.

+cfeRx zr+Ri z 0ehNOnOYLO=:

Maria Garcia De Pesouera Tessare Firmado 1210212024 11i20:57

Francisco Macias Rivero Firmado 1210212024 1 1 :00:17

4117

https : / /portal . dipusevilla . es,/vfi rma,/code/+cfeRxz r+Ri z0ehNonoYL0==



m) CuaJquier otra que J-e sea atribuida de acuerdo con fa
legisTación viqente.

En materia de igualdad, la Ley/85 Reguladora de fas Bases de
Régimen Locaf en su articufo 25 conflgura el ámbito competenciaL
proplo del municipio, incJuyendo en su apartado 1 , o) "-las
actuaciones en fa promoción de fa iqualdad entre hombres y
mujeres asi como contra la violencia de género"; y Ja Ley 9/2018,
de B de actubre, por la que se modifica Ja Ley 12/2007/ de 26 de
noviembre, para fa promoción de fa iguaJdad de género en
Andalucia, en su articufo 7.3 , estabJece eu€, "las entidades
Local-es de Andafucla aprobarán sus propios planes de lgualdad, en
el marco definido por ef Plan estratéqico para fa igualdad de
Mujeres y hombres de AndaTucia, y adoptarán Las medidas y ef
presupuesto necesario para garantizar su cumpJimiento. Aslmismo,
se promoverá fa existencia de un servicio especiafizado de
igualdad de género en el ámbjto municipal, considerando como
ta-Zes fos centros municipaLes de información a fa mujer."

2 -3') E1 Plan provincial de cohesión social e igualdad 2024-2027
en la tipología de planes provinciales.

Los planes provinciales de cooperación a las obras y
servlcios de competencia municipal son ef instrumento más
relevante para lfevar a efecto fa coordinación de fos referidos
servicios municipales entre sí para 1a garantia de fa prestación
integral y adecuada en 1a totalidad del territorio provincial de
l-os servicios de la competencia municipa-L, y la asistencia y
cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios,
especialmente 1os de menor capacidad económica y de gestión.

La reg'ulación de los planes provinciales resulta escueta. E1

art. 36.2.a) LBRL se centra en el plan provinciaf de cooperación
a las obras y servicios de competencla municipal. De acuerdo con
este precepto fa Diputación "Aprueba anuafmente un plan
provlnclal de cooperación a las obras y servicios de competencia
munlclpal / en cuya efaboración deben participar fos Municlpios de
fa Provincia. El pJan, que deberá contener una memoria
justificativa de sus objetivos y de fos criterios de distribución
de fos fondos, criterios que en todo caso han de ser objetivos y
equitativos y entre fos que estará e,¿ anáfisis de los costes
efectivos de los servicios de fos municipios, podrá financiarse
con medjos propios de fa Diputación o entidad equivalente, fas
aportaciones nunicipales y las sulJvenciones que acuerden fa
Comunidad Autónoma y eJ- Estado con cargo a sus respectivos
presupuestos . ..."
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Anaflzados los contei-dos y l-as distintas lineas estratégicas
de actuación del Plan obj eto del presente informe, puede
considerarse que dentro de fa tipologia de planes provinciales,
el presente Plan Provincial- de Cohesión Social e Ig'ualdad 2024-
2027, se acomodaría en mayor medida tanto a fos planes especiales
def ya referido art. 36.2.b) LBRL como af plan de asistencia
económica, para i-nversiones, actividades y servicios, regulado en
el art. 13 LAULA que obliga a 1a necesaria participación de los
ayuntamientos en la elaboración del mismo, desarroffando e1
procedimiento de recogida de propuestas municipales. Asimismo, de
acuerdo con dicho articulo, fa Dlputación Provinciaf efectuará
una evafuación continua de los efectos sociales, económicos,
ambientales y territoriafes del plan o programa de asistencia
económica.

Con respecto a la necesaria participación de los
ayuntamientos en la elaboración del presente Plan cohesión
social e igualdad 2024-2027, cabe señalar, que según se indica en
el Informe jurídico de1 Jefe de los Servicios Generales del Área,
"esta participación se ha realizado mediante un proceso de
recogida de propuestas municipales a través de un cuestionario
básico para 1a waloración de 1a estructura territorial y las
actuaciones llevadas a cabo durante eI período de vigencia del
Plan 2020/2023 y con diferentes apartados para recoger nuevas
actuaciones que los ayuntamientos consideren necesarias en sus
territorios.

Las propuestas municipales recibidas se han tenido en cuenta
en la elaboración de este documento planificador para el periodo
2024/2027 .

Asímismo, se encuentra en ejecución un Servicio de
Consultoría y Asistencia Técnica para 1a evaluación del pJ-an
Provincial 2020/2023/ cuyo diarnóstico final y propuestas de
mejoras se incorporarán en 1as actualizaciones de este
documento. "

Conforme af art. 33 .2 . d) LBRL corresponde al- Pleno la
aprobación de los planes de carácter provinclal.

T,a regulación de fos Planes Provinciafes se completa con fo
previsto en fos arts. 32 y 33 def Real Decreto Legislativo
187/L986, de 1B de abrif, por el que se aprueba ef Texto
Refundj-do de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régi-men Local, del que cabe destacar los slgiuientes aspectos:
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- Dichos pl-anes se insertarán en ef Boletín Oficial- de fa
Provincia para que puedan formularse alegaclones y reclamaciones
sobre los mismos durante un plazo de diez días.

- Los planes de cooperación serán aprobados por las Diputaciones
después de haber dado participación a fas Administraciones del
Estado y de la Comunidad Autónoma, y previo informe de la
Comisión Provincial de Cofaboración con fas Corporaciones
Locafes .

- Aprobados definitivamente los planes, cualquier modificación
requerirá e1 cumplimiento de los mismos trámltes prevenidos en
este artícufo.

Finalmente, es preciso advertir que 1a cooperación municipal
no se puede ent.ender como un mero instrumento de concesión de
subvenciones. De ahí, que fa normativa reguladora de las
subvenciones, en concreto, la disposlción adlcionaf octava de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones disponga
que solo resultará de aplicación supletoria las disposiciones de
esta Ley, rigiéndose 1a cooperación municlpal por l-a normativa
especiflca eue, como se ha mencionado, está constituida por 1a
Ley de Bases de Régimen Locaf, €l Texto Refundldo de las
dlsposiciones legales vigentes en materia de Réglmen Local y fa
Ley de Autonomia Local de Andalucía.

2.4) El- Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad 2024-2027 ,
y el Plan estratégico de subvenciones.

En tanto que ef P-Lan Provincial puede sustituir al Pl-an
Estratégico de Subvenciones cuando su contenido se aj uste af
mismo, es preclso recordar que e1 art. 12 de1 R.D. BBl/06, de 2L

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Generaf
de Subvenciones, est.ablece que 1os planes estratéqicos tendrán ef
siguiente contenldo:

a) Objetivos estratégi-cos, que describen ef efecto e

impacto que se espera lograr con La acción institucional durante
el período de vigencia del plan y que han de estar vinculados con
1os obj etivos establecidos en los correspondientes programas
presupuestarios. Cuando l-os objetivos estratéqicos afecten a1
mercado, se deberán identificar además los fa1los que se aspira a

corregir, con fos efectos previstos en ef apartado 2 del articufo
8 de la Ley General de Subvenciones.

b) Líneas de subvención en las que se concreta ef plan de
actuación. Para cada finea de subvención deberán expllcitarse Ios
siguientes aspectos:
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1" Áreas de competencia afectadas y sectores hacj-a fos que se
dirigen las ayudas.

2" Objetlvos y efectos que se pretenden con su aplicación.

3" Plazo necesario para su consecución.

4" Costes previsibl-es para su realización y fuentes de
financiaclón, donde se detaffarán las aportaciones de fas
distintas Administraciones Públicas, de la Unión Europea y de
otros órganos públicos o privados que participen en estas
acciones de fomento, así como aqueflas que, teniendo en cuenta ef
prlncipio de complementariedad, correspondan a fos beneficlarios
de fas subvenciones.

5" Pfan de acción, en e1 que concretarán fos mecanismos para
poner en práctica fas fíneas de subvenciones identlficadas en el
P1an, se defimitarán fas fíneas básicas que deben contener fas
bases regul-adoras de fa concesión a que se hace referencia en el
articufo 9 de 1a Ley General de Subvenciones, ef cafendarlo de
elaboración y, en su caso,1os criterios de coordinación entre
fas distintas Administraciones Púbficas para su gestión.

c) Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a
fas diferentes líneas de subvenciones que se establezcan. A estos
efectos, se deben determinar para cada finea de subvención, un
conjunto de lndicadores relaclonados con los objetivos de1 Plan,
que recogidos perlódicamente por los responsables de su
seguimiento, permitan conocer ef estado de 1a sltuaclón y los
progresos conseguidos en el- cumpl-j-miento de los respectivos
obj etivos .

d) Resultados de la ewaluaeión de los planes
anteriores en fos que se trasfadará el contenido de
emitidos.

estratégicos
los informes

TERCERO. -CONDICTONES,TURÍDICAS ESPECÍFICAS

3.1) El El Plan prowincial de cohesión social e iguaLdad 2024-
2027.Finalidad objetivos y ámbito de aplicación.

E1 presente Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad
2024-2025 tiene como principal finalidad fa de servir de
instrumento para garantizar 1os princlpios de solidaridad,
lgualdad y equillbrio intermunicipal, asegurando la prestación
integral y adecuada en e1 territorio del conjunto de servicios,
recursos y prestaciones orientadas a garantizar ef derecho de
todas las personas a fa protección social, en fos términos
recogldos en las 1eyes, así como participar en .La coordinación de
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la Administración Locaf con la del Estado y con l-a Comunldad
Autónoma, en desarrollo de 1a Ley 9/2016, de 27 de diciembre de

Servicios Sociales de Andalucia.

El Plan contempla los siguientes objetivos generafes Y

específicos:

Objetivos generales

- Mantener y consolldar 1os derechos sociales y e1 estado deI
bienestar.

- Garantizar el ejercicio de las competencias municipales en
materia de Servicios Sociafes.

- Garantizar l-a universali zacíón y facilitar e.l- acceso a 1os
derechos social-es de l-as personas dependientes y sus familias en
municipios menores de 20.000 habitantes

- Desarrollar politicas sociales para prevenir y corregir
desequj-1ibrj-os terrj-toriales, potenciando 1a coordinación e

incidiendo en l-a complementariedad de fas accíones que integran
1a oferta de manera que 1a solidaridad lntermunicipal sea un
valor en la provincia de Sevilla.

- fniciar el- proceso de transversalización de 1a igualdad de
género en Ia Diputación Provincial de Sevilla y en 1as entidades
municj-pa1es.

- Desarro.l-.1-ar procesos de acción social que garanticen la
participación y presencia de las mujeres en todos fos ámbitos asi
como en 1a toma de decisiones, superando cualquier forma de
dlscriminación por razón de sexo.

- Prevenir 1as distj-ntas formas de violencj-as contra l-as niñas,
adolescentes y muleres (violencia sexual, trata, prostitución y
otras formas de explotación sexual, entre otras) y fomentar 1a

recuperación integral y e1 bienestar psicosocial de las mujeres y
menores víctimas de violencia de género, violencia sexual y
ciberviolencia de g'énero.

- Garantizar una igualdad plena y efectiva para todas 1as
personas independientemente de su identidad, orientación sexual
así como la erradicación de cualquier tipo de viol-encia hacia l-as
personas LGTBIQ+

Obietivos especlficos

- Consolidar l-a Red de Servicios Sociales Comunitarios, para
garantizar e1 cumplimiento de Ia Ley 9/2016, de 2"7 de diciembre,
de Serviclos Sociafes de Andalucia, medianLe 1a metodologia de
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trabajo en red en ef ámbito comunltario y con la iniciativa
sociaf.

Propiciar la gestión de fa calidad de los servicios y

- Consofidar e incrementar la red de Puntos de Igualdad Munlcipal
como instrumento para ef intercambio e implementación de
políticas locales en materia de igualdad de género, asi como la
creación de mecanismos de coordinación y asesoramlento técnico
para favorecer el proceso de transversafización del princlpio de
igualdad en las politlcas de fas entldades municipales y en sus
procedimientos de trabajo.

- GaranLizar, en los munlcipios que componen el ámbito de
actuación def Plan, ef acceso af conjunto de prestaciones y
servicios contemplados en el Catálogo de Prestac.iones de1 Sistema
Público de Servlcios Sociales de AndaLucía.

- Cooperar con fos municipios y la Admlnistración Autonómica en
la aplicación de 1as prestaciones derivadas de fa Ley 39/2006, de
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomia Personal y Atención
a fas Personas en sit.uación de Dependencia. i Impulsar las
politicas vincu-Ladas con la Igualdad de Género en .Los municipios,
propicíando 1a prog,resiva implantación de planes de igualdad.

- Elaboración del fI Pfan Estratégico de Igualdad entre mujeres y
hombres en Ia Diputación de Sevll-l-a.

- Apoyar técnica y económicamente a las entidades locales a
través de fa sensibifización, fa prevenclón, 1a formación y fa
coeducación a promover valores sociales igualitarios para
reconocer la igualdad como medio necesario para fa transformación
social .

- Impulsar el tafento, empoderamiento personal y colectivo de las
mujeres y fomentar e1 estudlo, anáfisls sobre l-a iqual-dad de
género entre hombres y muleres.

- Acercar los recursos especiafizados en prevencíón y atención en
materia de viofencia machlsta asegurando fa correcta coordinación
y melora de la eficacia y eficiencia con la que se aborda fa
asistencia lntegral a mujeres vict.imas.

- Adecuar los servicios a fas diferentes demandas sociafes de
cada municipio, fomentando fa descentrafización y atendiendo las
peculiaridades locafes.

- Adaptar 1a prestación de fos Servicios Sociales Especializados
de titularidad de la Diputación de Sevifla af réqlmen
competenciaf que establece l-a normativa.
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prestaciones propias y apoyar en ese sentldo a l-os ayuntamientos
menores de 20.000 habitantes.

Ámbito de aplicación

El ámbito de aplicación def Plan, en sus diferentes
programas/ comprende la provincia de Sevilla. A estos efectos, se
distingue entre municlpios con población superior a 20.000
habitantes y municipios con población inferior.

El ámbito competencial de la Diputación son fos municipios
de menos de 20.000 habltantes, eu€ son un totaf de 89 y una
Entidad Locaf Autónoma.

En cuanto a fos municipios de más de 20.000 habitantes
podrán acceder a fos recursos y servicios que ef Área de Cohesión
Sociaf e Igualdad pone a disposición de toda fa provincia así
como a los equipamlentos y recursos de carácter especializado con
la que ésta cuenta, siempre que asi se establ-ezca
específicamente.

3.2) El El Plan prowincial de cohesión social e igualdad 2024-
2021.Estructura y financiación.

E1 Plan Provinciaf debe contener fas referencias previstas
en el art. 32.3 y 4 de la Ley 2/20II, de 4 de marzo, de Economia
Sostenible, sobre constancia en ef expediente 1as determinaciones
oportunas y la valoración def modo en que este convenio tíene
repercusión y efectos de forma que sea eficiente e incentive ef
sector público, y las previstas en ef art. 7.3 de fa L.O. 2/20L2,
de 21 de abri1, de Estabifldad Presupuestaria, sobre valoración
de las repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta
af cumpllmiento de las exígencias de fos principios de
estabifidad presupuestaria y sostenibifidad financiera.

Téngase en cuenta que de acuerdo con el art. 13 LAULA
Diputación Provinciaf efectuará una evaluación continua de
efectos sociales, económicos, ambientales y territoriafes
plan o programa de asistencia económica.

1a
fos
del

Estructura

En este Plan Provincial se ha modificado su estructura/ poniendo
en valor las Líneas Estratégicas del Área, sus objetivos y
acciones/ para dar una mayor visibilidad a los pilares sobre los
que se apoyan nuestras actuaciones.

La nueva estructura def Plan Provinciaf contempl-a
Estratégicas de actuación en fas que se enmarcan fas
lineas de trabaj o en fas que se recogen fos

6 Lineas
di ferentes
recursos,
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prestaci-ones y servicios de1 Sj-stema Públ-ico de Servicios
Sociafes y que desde el ámbito local y provincial se desarrollan
en base a l-as competencias otorgadas por 1a legislación sectorial
y 1ocal en e1 ámbito de fos Servicios Social-es y de la Igualdad
de Oportunidades.

LE 1. Consolidar 1os equipos de 1os Serviclos Sociafes
Comunitarios

LE 2. Prevenir 1a excl-usión y atender l-as emergencias y urgencias
sociales

LE 3. Incfusión Social- y Atención a 1a diversidad

LE 4, Fomentar el Sistema de fos Cuidados

LE 5. Gestión de l-a Cal-i-dad

LE 6. Igualdad de Género En cada una de estas Lineas Estratégi-cas
se encuadran 1as distintas prestaciones, programas y servi-cios
establ-ecldos en el- Pl-an Provincial- -

Financiación

La financiación del Plan es 1a siguiente:

FINAI,IDAD PI,A!¡ PROVINCTAI, PAR,A I,A COHESIóN SOCIAI" E IGUALDAD

- Servicios Sociales Comunitarios y Servicios de lgualdad

97.4O8.088,15 €

- Servicios Sociales Especializados

5.380.033,41 €

- Aportación estímada a Programas de los Ayuntarnientos

7 .323.277 ,L4 e

FINA¡¡CIACIÓI¡ PON ADMINISTRACIONES PARTICIPES IMPORTE T

DIPUTACIóN DE SEVII]I.A

Prestaciones Básicas y Programas 38.909.92'7,48 € 35,342.

JT'NTA DE A¡TDAI.UCIA

Prestaciones Básicas y Programas 62.653.486,88 € 56t902.

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2O3O

Prestaciones Básicas y Programas I.224.707,20 € I,172.

AYI,NTAII{IENTOS
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Prestaciones Básicas y Proqramas

TOTAI PLAN PROVINCTAI COHESION

110.111.398,70 c 100,008

3.3)Las Bases Reguladoras Tipo.

1 .323.2-t't ,14 € 6,652

SOCIAI E IGUAÍ,DAD 2024-2025

Entre fos anexos af Pfan Provincial se incluyen fas Bases
Reguladoras Tipo para la Coneesión de Subvenciones en Régimen de
Concurrencia Competitiwa def Área de Cohesión Social e Igualdad
para las siguientes líneas de actuación:

Línea 1. Promoclón de la lgualdad de Oportunidades entre Mujeres
y Hombres con destino a las con destlno a fas Asociaciones de
Mujeres de fa provincj-a de Sevilfa.

Línea 2. Proyecto para fa Senslbifización y Eormación contra fa
discriminación por razón de orientación sexuaf e ldentidad de
género y fa igualdad def coLectivo lésbico, gay, transexual,
bisexuaf e intersexual- (LGTBI) en municipi-os menores de 20,000
habitantes de 1a provincia de Sevilla, con destino a

Asociaciones / Fundaciones LGTBI.

Línea 3. Promoción def desarrolfo personal y la integración
social de personas con discapacldad intefectuaf en la Diputación
de Sevifla y sus Organismos Autónomos.

Línea 4. Programa para la Promoción de 1a lgualdad entre mujeres
y hombres, atención a fa diversidad y contra 1a violencia de
género en entidades focales menores de 20.000 habitantes de fa
provincia de Seviffa.

Línea 5. Incl-usión sociaf de territorios o col-ectivos en riesgo
dest.inado'a entidades focafes menores de 20.000 habitantes de fa
provincia de Sevifla.

Línea 6. Promoción def desarrolfo personal y 1a integración
social de personas con discapacidad intefectuaf en entidades
focales menores de 20.000 habitantes de fa provincia de Sevifla,

Línea 7. Promoción de la autonomía personal y envejecimiento
activo destinadas a entidades focales menores de 20.000
habitantes de la provlncia de Seviffa.

Línea 8. Proyectos de Atención Sociaf a Colectivos Vulnerables
destinadas a entidades sin ánimo de fucro.

Dichas bases se basan en la recomendación de esta Secretaria
Generaf (Instrucción n.o 261/2015, de 5 de noviembre) que
aconsejaba adaptar fos modelos publicados por fa Junt-a de
Andafucia (BOJA de 5 de noviembre de 2015) mediante Ordenes de la
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Consejeria de Hacienda y Admlnistración Pública, de fechas 5 de
octubre de 2015t que aprueban las Bases Requladoras tipo y los
formufarlos tipo de 1a Administración de la Junta de Andalucia
para 1a concesión de subvenciones en réglmen de concurrencia
competitlva y no compeLitiva. Dichas Órdenes disponen que 1as
bases reguladoras tipo constan de dos partes: un texto articulado
de contenj-do fijo e inmutable, y un cuadro resumen para
determinar 1as especificaciones de 1as distlntas bases
reguladoras.

Estas Bases requladoras cumplen en terminos generales con
l-os requisitos de l-os articul-os 11 a 74 de 1a Ordenanza General
de Subvenciones de la Diputación de Sevl1la, así como con las que
se enumeran en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de I'7 de
noviembre, General de Subvenciones.

No obstante se hace constar qfue en la instrucción del
procedimiento regulado en las referidas bases se omite lo
dispuesto en el apartado 4 del art. L4 de la Ordenanza General
de Subvenciones de la Diputación de Sevilla, "La ProPuesta de
resolución definitiva se dictaminará por la ,Junta de Gobierno
previamente a su fín¡a", J-o que deberá subsanarse.

Estas Bases requerirán fa ufterior aprobaclón de las
correspondientes convocatorias, Asimismo, serán de aplicación las
normas de publicidad contenidas en los artículos 18 y 20 de la
LGS. La publj-cidad de las convocatorias se integra en un
procedimiento mediante ef que fas di-ferentes admj-nistraciones
deberán hacer púb1ica a través de fa BDNS el texto de fa
convocatoria, asimismo se publica en el Portal- a Ia vez que se
remit.e un extracto al diarlo oflcial correspondlente para dotar
de eflcacia a la convocatoría.

3.4)Las Bases Reguladoras en concurrencia no competitiva.

Entre l-os anexos al- Pl-an Provincial se i-ncluyen las Bases
Reguladoras para Ia Concesión de Subvenciones en Régimen de
Concurrencia no Competitiva para los siguientes programas:

Bases reguladoras para la eoncesión de ayudas a las entidades
locales de la provincia de sevilla con destino al progr¿rma de
gestión municipal de urgencia y emergencia social

Bases reguladoras del progr¿rma para Ia prevención de Ia exclusión
social a través del empleo temporal- mediante la concesión de
ayudas a las entidades local-es de Ia provincia de sevilla

Sobre ef contenido de ambos textos
observaciones y consj-deraciones:

SC reafizan las siguientes
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3.4.L.)Ambas Bases omiten toda referencia a la instrucción del
procedimiento para el otorgamiento de estas subwenciones.
Asímismo,se omite toda referencia expresa al plazo para resolwer
y notificar Ia concesión, los efectos de la falta de resolución y
notificación en plazo, y el órgano competente para resolver, en
los términos del artículo 25 de la LGS.

3.4.2)E1 programa para Ia prevención de 1a exclusión social debe
tener como objetivo el fomento del empleo y la empleabiJ.idad para
estos colectivos, para paliar Ia dificultad sostenida de acceso
a1 mercado laboral, no pudiendo Ia contratación temporal de estas
personas,tener como finalidad la realización de cometidos y
serwicios estructurales del propio ayuntamiento.

3.4.3) Como se indica en la Base octava de este progrErma "las
contraLaciones a realizar por las Entidades Locales eumplirán la
normativa vigente para las Administraciones Públicas en materia
laboral asumiéndose por dichas Corporaciones la responsabilidad
exclusiva de la observancia de la normativa aplicable a las
Administraciones Públicas para las mismas".

3.4 .4) Como ya se indico entre otros en el Informe de
Vicesecretaria n"31 emitido con ocasión del Plan Actúa, se hace
preciso garantizar, que eI expediente de selección de los
beneficiarios de este programa , !füé se encomienda a los propios
munieipios, se articule a través de un procedimiento ágil; pero
dándose cumplimiento a los principios constitucional de
publicidad, igualdad,merito y capacidad en eI acceso al empleo
público, y conforme a 1o dispuesto en art.55.1 de1 Real Decreto
Legislativo 5/201-5, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, extremos que deberán quedar acreditados por los
ayuntamientos benef iciarios .

Deberán portanto modificarse las Bases reguladoras en el sentido
indicado.

3.s)Ef modelo de Conwenio de colaboración

Asimismo, se incluyen entre fos anexos el modefo de convenio de
cofaboración para ef desarroflo del Plan Provinciaf de Cohesión
Social- e Igualdad, asi como el- modelo para la justificación de
transferencias de flnanciación vía convenios municipales.

En términos generales, estos modefos contienen fas
determinaclones mínimas exigibles conforme a fa normativa general
de apllcación y 1a Resolución de la Presidencia n" 635/2020, de
25 de febrero, que aprueba normas en relación con 1a 1a
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tramitación de Convenlos de colaboracíón, debe señalarse que en
cumplimiento de fa citada resolución , Efl caso de que 1a firma
de1 Convenio suponga ef tratamiento de datos de carácter
personal, deberá incorporar a1 expediente informe deL Servicio de
Transparencia.

Asimismo, en 1o que respecta afa firma electrÓnica de los
convenios a suscribir con 1a Diputación Provinciaf de sevi1la, se
deberá dar cumpllmiento a fa reclente Instrucción de secretaría
general n," 33/2024.

CUARTO

PLAN

PROCEDIMIENTO Y óNEETCO COMPETENTE PARA LA APROBACIÓN DEL

En 1o respecta al procedimiento y Organo competente para la
aprobación deJ- Plan, debemos señafar 1o siguiente

1. - La aprobación inicial de la propuesta del plan , y de los
documentos que se adjuntan, corresponde af Pleno de fa
Corporación ( art.33.2.d) LBRL ) ,con ef quorum de mayoría
simple,y prevlo dictamen favorabfe de fa Comisión informativa de
desarrolfo social-.

2.- El acuerdo de aprobaclón inlciaf deberá someterse a

información pública mediante su publicación en e1 Tablón
Efectrónico de Edictos de la Diputación, y mediante anuncio en ef
BOP, por plazo de dlez días, en cumplimiento de las previslones
del- articulo 32 def Texto Refundj-do de fas disposiciones legales
vigentes en materia de Réglmen Local aprobadas por ef Real
Decreto Legislativo'18I/86, de 18 de abril y de la Ley 5/2010 de
11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. Transcurrido ef
citado plazo sin que se hayan efectuado alegaciones, se entenderá
aprobado definitivamente si bien fa propuesta de acuerdo
plenario prevé la publicación expresa en el BoP a estos efectos.

3.-En cumplimiento de 1o dispuesto en el art. 7.e) de Ia
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, y en el art.13 e) de Ley
I/2074, de 24 de junio, de Transparenc.ia Pública de Andalucia,
los documentos que conforman el expediente del p1an, deberán
durante el periodo de j-nformación pública-, estar a disposición
de los interesados en sede efectrónica o en el portal web
provincial. "

Por último cualquier modificación del Plan deberá someterse
a los tramites determlnados para su aprobación a tenor de lo
establecido en e.I articulo 13 de h) de la LAULA, a este fin queda

Estsdo
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facultada 1a Presidencia, para dictar instruccíones de
desarrollo que dada Ia complejidad de1 Plan se puedan díctar para
la correcta ejecución del mismo, rectificaciones materiales o de
errores, asi como modificaciones si bien estas quedan
condicionadas al carácter no sustancial de estas, que en ningún
un caso deberán afectar a l-os elementos fundamentales de1 Plan
ni a sus créditos.

CONCLUSIONES

Se concluye de conformj-dad con 1as consideraciones y
observaci-ones realizadas en e1 presente lnforme, de l-as que
deberá dejarse constancia en e1 expediente.

El SECRETARIO-INTERVENTOR

Puesto de colaboración.

coNFoRME,

LA VICESECRETARTA GENER.AL.
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SEVILLA AREA DE coHEstóN socrAL E TGUALDAD

INFORME DE LA DIRECCIóN GENERAL DEt ÁREA DE COHESION SOCIAL E IGUATDAD A tAS

OBSERVACIONES Y CONSIDERACIONES VERTIDAS EN LOS INFORMES DE SECRETARíA

GENERAL, INTERVENCIóN DE FONDOS Y SERVICIO DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIóN DE

DATOS, SOBRE Et PIAN PROVINCIAL DE COHESIÓN SOCIAT E IGUALDAD 2024.2027.

Al objeto de subsanar las observaciones y consideraciones incluidas en los lnformes emitidos

por la Secretaría General, la lntervención de Fondos y el Servicio de Transparencia y Protección

de Datos, se informa lo siguiente:

PRIMERO: Con fecha 8 de febrero se recibe lnforme TécnicoJurídico Ns 11/2024 en materia

de protección de datos y transparencia. En su apartado tercero, sobre la protección de datos

personales, se recoge:

"1. De lo documentación remitida se desprende, lo necesidad del tratomiento de dotos
personoles por la Diputoción y demás Entidodes que participen en el desarrollo del Plan. El

punto tres del Plan define claromente el morco jurídico competencial.

Desde el punto de visto de la regulación en moterio de protección de dotos la Diputoción
octuorá, o lo largo del desorrollo del Plan, bien como bien como "responsoble del trotomiento"
en virtud del ortículo 4.7) RGPD, como corresponsables del trotamiento - ort. 46 RGPD - e

incluso o veces como "encargodo del trotomiento" - art. 4/8) del RGPD-, todo ello, conforme a

lo otribución de competencios en los moterios definidos en el PIon.

Por ello, entendemos que el tratomiento de datos viene legitimado conforme a lo previsto en lo

letra c) del número 7 del artículo 6 del RGPD.

ll. No obstonte Io onterior, es necesorio destocar que los datos de carócter personol trotados en

ejercicio de este Plon podrían ser subsumidos dentro de lo definición que el artículo 9 del RGPD

do al "Trotamiento de categorías especiales de dotos personoles", siendo por tanto, necesor¡o

una especial cautela en los siguientes aspectos:

. Que dichos datos seon tratados conforme a los principios regulodos en el artículo 5 RGPD.

. Cumplimiento de los obligaciones de informoción derivados de los artículos 73 y 14 RGPD.

. Cumplimiento de las obligaciones de los Responsobles derivadas de los ortículos 24 y 25

RGPD, de los corresponsobles - ort 46 del RGPD y encargados del tratamiento - ort. 28 del

RGPD.

tll. Analizado el Plan no impide el cumplimiento de las obligociones en moterio de protección de

dotos tienen los Entidades o las que se extiende el Plan.

A mayor abundamiento, por lo que hoce o los onexos incorporados al Plan, en el anexo 7

referido a los "Boses regulodoras paro lo concesión de subvenciones en régimen de

concurrencia competitivo det Áreo Cohesión Social e lgualdad de Ia Diputación", en el ort. 23

https : //portaf . dipusevil La. es/vf irma/code / 3D / BwffT 4zyduehzFf CEHA==

1t5

14:56:59Firmado ffi



regulodor de "oblígaciones de los personas o entidades beneficiorias" no consto ninguno
referencio o los obligaciones de confidenciolidod ni de protección de datos que han de cumplir
esos personos o entidodes beneficiorias. Por lo que hace a las solicitudes y en aquellos

formulorios en los que se recogen dotos personales se hon incorporodo cláusulas de protección
de dotos - arts. 73 y ss RGPD- ; además en el Anexo 2 en el que se incluye modelo de "convenio
de cooperoción entre la Diputoción Provincial de Sevilla y la Entidad Local para el
desarrollo del Plon Provincial de cohesión social e iguoldod ( 2024-2027)" se incluye uno
clóusula decimoquinta referida ol trotomiento de datos personales, dando coberturo, en este
momento, o los obligociones en mqterio de protección de datos.

En el apartado cuarto, en lo que se refiere a Transparencia y Publicidad Activa, se recoge que:

"De acuerdo con Leyes citados en el ordinal pr¡mero en la moterio y la Resolución de
Presidencia n.p 1297/2021, de 29 de morzo, de "Aprobación del cotálogo de obligociones de
publicidod act¡va y procedimiento paro la inserción de la información de Ia Diputoción de
Sevillo, Entes lnstrumentales y Adscritos", se ho de publicar:

7e Como recoge lo propio propuesta, en el ordinol tercero, en el Portal de Tronsporencio de lo
Diputoción de Sevilla, en el apartodo lll-A-3" información de relevoncia jurídica. Documentos
que deban ser sometidos a un periodo de información pública" ort. 13/1/e) LTA.

2e Uno vez aprobodo el Plan definitivamente se ho de publicar en Portal de Tronsparencio, en

aplicoción del ort. 12 de LTA, en el apartodo ll, referido a información sobre "planes y
programas".

En lo que se refiere a la protección de datos, el Art.23 de las Bases Reguladoras Tipo
contenidas en el Anexo I del Plan, establece: Apartado j) "Cumplir con las obligaciones de
transparencia y sumínistro de ínformación en los términos previstos en la normativa sobre
transparencia y en el apartado 22.bl.L.e del Cuadro Resumen". Asimismo en los formularios
de los Cuadros Resumen de cada línea se recoge un cuadro específico sobre el responsable
de tratamiento de los datos y la obligación del cumplimiento por parte de los beneficiarios.

En el Portal de Transparencia se recoge el inventario de Actividades de Tratam¡ento de Datos
Personales.

Con respecto a Transparencia y Publicidad Activa, una vez aprobado inicialmente el Plan
Provincial se publicará junto con los documentos que forman parte del expediente en el
Portal de Transparencia para someterlo a información pública.

SEGUNDO: Con fecha 12 de febrero de 2O24 la lntervención emite lnforme en el que se

realizan las siguientes consideraciones:

Apartado lll

"El Plan Provincial odapto su contenido, estructura territorial y el conjunto de octuociones
contemplodos en el mismo, o la Ley 9/2016, al Mapo de Servicios Sociales de Andolucío,
aprobodo el 5 de obril de 2019 (BOIA 17 de abril), o lo Estrotegio Estotql de Cuidados y o lo
Agendo 2030 paro el Desorrollo Sostenible. Debe revisorse lo referencio el "nuevo" mapa de
servicios socioles, ya que este se aprobó en 2019..."

"...En los páginas 130 o 135 del Plan se detallon las cuantías y aplicaciones presupuestorias de
los gastos correspondientes o los Servicios Sociales Comunitarios, Especiolizados e lgualdod,
comprobándose que las oplicaciones se corresponden con las que figuran en el presupuesto
v¡gente para el presente ejercicio 2024, publicado en el BOP 299/2023, de 29 de diciembre,
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debiendo sustituir en la pógino 13L 1a oplicoción 11L0.23112.48000 por lo correcto
1100.23113.48000."

Apartado Vl

"... deberó incorpororse informe jurídico de la Setetorío General previamente a su aproboc¡ón,
que corresponde ol Pleno conforme al ort. 33.2d) LRBRL."

A las consideraciones realizadas se ha dado cumplimiento, eliminando la referencia al

"nuevo" mapa de servicios sociales y modificación la numeración de la aplicación

presupuestaria. Con respecto al lnforme Jurídico de la Secretaría General, ha quedado

incorporado al expediente.

TERCERO: Con fecha 12 de febrero de2024 se recibe lnforme Jurídico emitido por la Secretaría

General con las siguientes observaciones:

En el apartado 2.3) del referido informe se indica que "...los planes de cooperac¡ón serón

aprobodos por los Diputociones después de hober dodo participación a los Administraciones del

Estado y de la Comunidod Autónoma, y previo informe de lo Comisión Provincial de

Colaboroción con los Corporaciones Locoles.".

No obstante, dentro del mismo apartado y con anterioridad se indica que "Analízados los

contenidos y las distintos líneos estrotégicos de octuación del Plon objeto del presente informe,

puede considerorse que dentro de lo tipologío de planes provincioles, el presente Plan

Provincial de Cohesión Social e lgualdad 2024- 2027, se ocomodorío en moyor medido tanto o

Ios planes especiales del ya referido art. 36.2.b) LBRL como al plon de asistencia económico,

para inversiones, actividades y servicios, regulado en el ort. 13 LAULA (...)"

A la vista del informe de la Secretaría, al no considerarse como Plan de Cooperación no será

preceptiva la solicitud de informe previo de la Comisíón Provincial de Colaboración con las

Corporaciones Locales en los términos establecidos en el artículo 32.4 del Real Decreto

Legislativo 78L11986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, por ello, en la propuesta de

acuerdo se elimina la referencia a la solicitud de díchos informes, procediéndose, a dar

traslado del Plan a dichas Administraciones y órganos únicamente para su conocimiento.

2.4 "c) Régimen de seguimiento y evaluoción continua oplicable a las diferentes líneas de

subvenciones que se estoblezcon. A estos efectos, se deben determinar para cada línea de

subvención, un conjunto de indicadores relocionados con los objetivos del Plan, que recogidos

periódicamente por los responsables de su seguimiento, permitan conocer el estodo de la

situoción y los progresos conseguidos en el cumplimiento de los respectivos objetivos."

Cada una de las actuaciones, incluidas las líneas de subvenciones, se encuentran

desarrolladas en el punto 8 del Plan y para cada acción se han establecido los

correspondientes indicadores (páginas 51 a 120).

2.4) "d) Resultodos de la evaluación de los plones estratégicos onteriores en los que se

trasladará el contenido de los informes em¡t¡dos."
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Se encuentra en ejecución un Servicio de Consultoría y Asistencía Técnica para la evaluación

del Plan Provincial 2O2O|2O23,cuyo diagnóstico final y propuestas de mejora se incorporarán

en las actualizaciones del documento (fecha de entrega prevista Mayo 2024)'

Asimismo, dentro de las líneas de trabajo del Plan Provincial, se ha ¡ncorporado una nueva

actuación relativa a la evaluación en la que se incorpora la evaluación del Plan en su

conjunto además de una Memoria Anual de Gestíón en la que se analizan los distintos

indicadores de evaluación de cada actuación.

3.21'Et Plan Provincial debe contener los referencias previstos en el ort. 32.3 y 4 de Io Ley

2/2011, de 4 de morzo, de Economío Sostenible, sobre constancia en el expediente las

determinociones oportunos y la voloroción del modo en que este convenio tiene repercusión y

efectos de forma que seo eficiente e incentive el sector público, y las previstas en el art. 7.3 de

Ia L.O. 2/2012, de 27 de obril, de Estabilidad Presupuestaria, sobre valoración de los

repercusiones y efectos, y supeditarse de formo estr¡cta al cumplimiento de las exigencias de

los principios de estabilidad presupuestoria y sostenibilidod finonciero."

A este respecto, en el punto 10 del Plan Provincial se recoge expresamente un apartado

sobre la sostenibilidad y estabilidad presupuestaria.

3.3) Sobre las Bases Reguladoras Tipo

"...Estos Bases regulodoros cumplen en términos generales con los requisitos de los ortículos

11 o 14 de la Ordenonzo General de Subvenciones de la Diputoción de Sevillo, así como con las

que se enumeran en el artículo 23.2 de lo Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

No obstante se hoce constor que en la instrucción del procedimiento regulodo en los referidas

bases se omite lo dispuesto en el opartodo 4 del art. 14 de lo Ordenanzo Generol de

Subvenciones de la Diputación de Sevilla, "La propuesta de resolución definitivo se dictaminoró

por la Junta de Gobierno previomente a su firma", lo que deberó subsonorse."

Tomando en cuenta esta consideración, se ha añadido en el Art.15 de las Bases Reguladoras

Tipo contenidas en el Anexo I del Plan Provincial, un nuevo apartado:

"7. La propuesta de resolución definitiva se dictaminará por la Junta de Gobierno

previamente a su firma. De forma excepcional y por circunstancias motivadas se podrá dar

cuenta a la Junta de Gobierno con poster¡oridad a su aprobación definitiva en los supuestos

de concesión por resolución."

3.4.1) Sobre las Bases Reguladoras en concurrencia no competitiva:

"Ambos Boses omiten toda referencia a la instrucción del proced¡miento paro el otorgdm¡ento

de estos subvenciones. Asimismo, se om¡te todo referencio expreso ol plazo paro resolver y

notificar la concesión, los efectos de la folto de resolución y notificoción en plazo, y el órgano

competente paro resolver, en los términos del artículo 25 de Ia LGS."

Sobre las Bases reguladoras para la concesión de ayudas a las entidades locales de la

prov¡nc¡a de Sevilla con destino al programa de gestión municipal de urgencia y emergencia

social (Anexo 1.9. del Plan), si se contempla, en su apartado 10, lo indicado en el lnforme de

Secretaría General.
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Sobre las Bases reguladoras del programa para la prevención de la exclusión social a través

del empleo temporal medíante la concesión de ayudas a las entidades locales de la provincia

de Sevilla (Anexo 1.10 del Plan), se ha añadido en el apartado 9, tanto la instrucción del

procedimiento como el plazo para resolver y notificar la concesión, los efectos de la falta de

resolución y notificación en plazo, y el órgano competente para resolver.

3.4.21 "El progrdmo para la prevención de lo exclusión sociol debe tener como obietivo el

fomento del empleo y la empleabilidad paro estos colectivos, para paliar lo dificultad sostenida

de acceso al mercodo loborol, no pudiendo la contratoción temporol de estas personas, tener

como finalidad lo realizoción de cometidos y servicios estructurales del propio ayuntamiento."

Se ha añadido de forma expresa en el apartado 2 de las Bases.

3.a.3) y 3.4.4) "Como se indica en la Bqse octovo de este programa "los controtaciones o

reolizor por los Entidades Locoles cumplirán lo normotiva v¡gente poro las Administrociones

Públicos en materia laboral asumiéndose por dichas Corporociones la responsobilidod exclusiva

de lo observoncio de lo normotivo aplicoble o las Administrociones Públicas pora los mismos".

Como ya se ¡nd¡co entre otros en el Informe de Vicesecretorío ne37 emitido con ocosión del Plan

Actúo, se hoce preciso garantizar, que el expediente de selección de los beneficiarios de este

programo , que se encomienda a los propios munic¡p¡os, se articule o través de un

procedimiento ágil; pero dándose cumplim¡ento a los principios constitucionol de publicidad,

igualdod, merito y copocidad en el acceso al empleo público, y conforme o lo dispuesto en

art.55.7 del Real Decreto Legislotivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estotuto Bósico del Empleado Público, extremos que deberán quedar

ocreditados por los oyuntam¡entos beneficiarios.

Deberán por tanto modificarse las Bases regulodoras en el sentido indicado."

5e han tomado en consideración lo indicado en el lnforme y se ha añadido dicha

modificación en la Base ga párrafo 2.

Por todo ello, se entiende que se han cumplimentado las consideraciones puestas de

manifiesto en los lnformes indicados, habiéndose incorporado al expediente la documentación

preceptiva de conformidad con las disposiciones normativas de aplicación, proponiendo su

aprobación al Pleno Corporativo en la próxima sesión que se celebre.

El acuerdo de aprobación inicial se someterá a información pública mediante su publicación en

el Tablón Electrónico de Edictos de la Diputación Provincial y mediante Anuncio en el BOP. Los

documentos que forman parte del expediente del Plan Provincial estarán a disposición de los

interesados en el Portal de Transparencia durante el periodo de información pública.

En Sevilla, a fecha de firma electrónica

LA DIRECTORA GENERAL DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD
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Ref.: EMB/RM/agl

PLAN PROVTNCTAL DE COHESTÓN SOCTAL E tGUATDAD 202412027

INFORME DEL ÁREA A LA MODIFICACIóN DEL PARRAFO 6S DE LA BASE OCTAVA DEL ANEXO

1.10 BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE PREVENCIóN DE tA EXCTUSIóN SOCIAL A

TRAVÉS DEL EMPLEO TEMPORAL MEDIANTE LA CONCESIÓN DE AYUDAS A LAS ENTIDADES

LOCATES DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

lniciada la tramitación del Plan Provincial de Cohesión Social e lgualdad 2024-2027 que se

enmarca en el eje estratégico de desarrollo social, de la corporación provincial para este

mandato, se ha tratado en los órganos de gobierno la propuesta de modificación del párrafo 6e

de la base octava del anexo 1.10 "Bases reguladoras del programa de prevención de la

exclusión social a través del empleo temporal mediante la concesión de ayudas a las entidades

locales de la provincia de Sevilla".

La motivación viene dada por:

-LaexistenciaSentenciasdel Tribunal Supremo {STS4087/2022,de3L deoctubre del 2O22l,y

requerimientos de la lnspección de Trabajo y Seguridad Social de Andalucía, que ponen de

manifiesto la vulneración de derechos fundamentales de las personas contratadas con

limitaciones de retribuciones respecto a los Convenios Colectivos de ampliación en el ámbito

local.

- La procedencia de iniciar exped¡entes de reintegros de las ayudas concedidas a

Ayuntamientos por no poder ejecutar los créditos concedidos para la ejecución del Programa

de Prevención de la Exclusión Social, antes mencionado, debido a la necesidad de aportaciones

de crédito superiores a las exigidas para dar cumplimiento a la normativa laboral de aplicación.

- La existencia de expedientes de devolución voluntaria de los créditos asignados en la

Convocatoria del Programa, por imposibilidad de su ejecución conforme a la Base Octava .

Dado que la limitación impuesta por la Base Octava "El importe imputable a la subvención

provincial por cada contrato incluido en el programa no superará, incluyendo las cotizaciones a

la Seguridad Social, los !.7\O,OO euros en cómputo mensual (30 días a jornada completa), o su

equivalente proporcional en caso de contratos con diferente jornada y de diferente duración

al mes, salvo que en la convocatoria se determine otro importe. Asimismo, se imputará a la

aportación municipal el exceso de financiación correspondiente a dichas contrataciones,

respecto al límite indicado en este apartado." , obliga a los municipios a una aportación con

fondos propios por encima de la aportación exigida en el Anexo de las Bases de distribución de

los créditos.
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Que el importe global del Programa no se ve afectado, ni la distribución de los créditos

asignados a caca Ayuntamiento o Entidad Local, previstos en las Bases Reguladoras.

Que la propuesta de modificación tiene como objeto un incremento de la ejecución del

Programa y su finalidad, con total respeto a la normativa laboral y marco contractual de cada

municipio. Y por ende, mayor eficiencia en la gestión de los fondos públicos que se destinan.

5e propone la modificación siguiente:

Párrafo 6s de la Base 8e en el siguiente sentido

Donde dice:

"El importe imputable a la subvención provincial por cada contrato incluido en el programa no

superará, incluyendo las cotizaciones a la Seguridad Social, los 7.720,00 euros en cómputo

mensual (30 días a jornada completa), o su equivalente proporcional en caso de contratos con

diferente jornada y de diferente duración al mes, salvo que en la convocatoria se determine

otro importe. Asimismo, se imputará a la aportación municipal el exceso de financiación

correspondiente a dichas contrataciones, respecto al límite indicado en este apartado".

Se sustituye por:

"Las contrataciones tendrán las limitaciones establecidas para las categorías laborales en sus

respectivos convenios colectivos de aplicación"

En Sevilla, a fecha de firma electrónica

El Jefe de los Servicios Generales del Área de Cohesión Social e lgualdad

VS89

La Directora General del Área
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Asunto: "Petición de informe económico sobre el Anexo l.l0 del Plan Provincial de

_Cohesión Social e Igualdad 2024-2027: Bases Reguladoras del Programa pala la

frevención de la Exclusión Social a través del empleo temporal mediante la concesión

$e ayudas a las entidades locales de la provincia de Sevilla."

I

I
I

llJ' Sirle.rl : 2793312024

$estino: Área de Cohesión Social e Igualdad.
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El 22-02-2024 se recibe en esta Intervención solicitud de la Dirección General del Área de Cohesión
Social, para informar una modificación del proyecto del Plan Provincial, que fue informado por la
Interventora Adjunta el l2 de este mes.

Las modificaciones sobre lo ya informado consisten en:

1.- En el Anexo 1.10 (Bases Reguladoras del Programa pal'a la Prevención de la Exclusión Social a

través del empleo temporal mediante la concesión de ayudas a las entidades locales de la Provincia de
Sevilla), se modifica el párrafo 6'de la Base 8o, de manera que donde dice:

"El importe imputable a la subvención provincial por cada contrato incluido en el programa no
superará, incluyendo las cotizaciones a la Seguridad Social, los 1.720,00 euros en cómputo ntensual
(30 días a jornada completa), o su equivalente proporcional en caso de conü'atos con diferente
jornada y de difetente dtn'aciótt al mes, salvo que en la convocatoria se determüte otro importe.
Asimismo, se imputará a la aportación municipal el exceso de.financiación correspondiente a dichas
contralaciones, respecto al líruite indicado en este apartado".

Pasa a decir:
"Las contrataciones tendrán las lintitaciones eslablecidas para las categorías laborales en sus

respectivos convenios colectivos de aplicación ",

2.- En el apartado cuarto del Anexo V ("Certificado de la Intervención de fondos de ingreso y
aplicación a lafinalidad concedida y de rcfribuciones y costes de la Seguridad Social abonados, y en
su caso, gastos de materiales no inventat'iables "), se suprime el párrafo que dice:

"La.financiación de cada confrato imputable a la subvención provincial, incluyendo las cotizaciones
a la Seguridad Social, no supera, en cómputo mensual y a jornada complefa, el inporte
de ew'os determinado en la convocatot'ia, o la parte propotcional corrcspondienle en

aquellos contratos con di/'erentejornaday de diferente duración al mes"

Para motivar la primera de estas modificaciones se aporta un informe de la Jefatura de Servtctos
Generales y de la Dirección General del Área, de 22-02-2024, en el que se dice " Que el importe global del
programa no se ve afectado, ni la distribución de los créditos asignados a cada Ayuntamiento o Entidad
Local, previstos en las Bases Reguladoras", y "Que la propuesfa de modiJicación tiene por objeto un

incremento de la ejecución del Progranta y su finalidad, con total rcspeto a la normativa laboral y marco
confracfual de cada municipio. Y por ende, mayor eJiciencia en Ia gesfión de los fondos públicos que se

destinen."

No se aporta ninguna motivación parala segunda de las modificaciones propuestas.

Como se decía en nuestro informe de l2 de febrero de 2024, los Planes Provinciales no generan por si
mismos gastos o ingresos que sean susceptibles de fiscalización previa, conforme a lo establecido en el RD
42412011 , de 28 de abril, además de no tener incidencia la modificación propuesta en el ámbito económico y
presupuestario de la Diputación, por lo que no procede emitir informe en este sentido.

EL INTERVENTOR
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NUMERo1, " -^2!P5¡-- 060/2024

De : VICESECRETARIA GENERJAL

A: DIRECTORA GENERAL DEL ÁNEE DE COHESIóN SOCIAL E

IGUALDAD

AStJNTO: Petición de Informe Jurídico sobre el Anexo 1.10. del
Plan Provincj-al de Cohesión Social e Igualdad 2024-2027: "Bases
Reguladoras del Programa para la Prevención de la Exclusión Social
a trawés del ernpleo temporal mediante la concesión de ayudas a las
entidades locales de la provincia de Sevilla".

Examinado el contenido de la modificación
propuesta, el párrafo 6 de Ia Base Octava, de las Bases
Reguladoras del referido programa, consistente en:

Donde dice:

*El importe imputable a la subvención provinclal por
cada contrato incluido en ef programa no superará,
incluyendo fas cotizaciones a la Seguridad Sociaf, los
7.-l20,00 euros en cómputo mensual (30 días a jornada
completa), o su equivalente proporcional- en caso de
contratos con diferente jornada y de diferente duración
al mes, salvo que en la convocaLoria se determine
otro importe. Asimismo, se imputará a fa aportación
municipal el exceso de financiación correspondiente a
dichas contrataciones/ respecto af 1ímite indicado en
este apartado".

Se sustituye por:

"Las contrataciones tendrán fas fimitaciones
est.ablecidas para 1as categorias laborafes en sus
respectivos convenios cofectivos de aplicación".

Debe señafarse 1o siguiente,

Códlco Saoum Dc Voriliced&r 9C4 kBcV2 a4u+61A==

Maria Garcia De Tassara :13

Francisco Macias Rivero 2210212024 15:08:42

112

ErilültrEr
E#+rtrEffiFlmedoPd

Obse¡vadonse

U¡l DcVarlñcad&l https: / /portal . drpusewilla. es /vfirma/code/9RCPqH9C4kBcV2 i a4u+ 61A::



1. - A1 tratarse de una petición de informe
sol-icitada con carácter urgente, únicamente e1 mismo va
a referirse a 1o solicitado, haciéndose remisión con
respecto a l-os demás contenidos del- PIan que nos ocupa
al informe emitido por esta Vicesecretaría n.o 15/2024,
de fecha 1-2 de febrero, que consta en ef expediente
para su tramitación.

2.- Con respecto a la modificación propuestar ño

existe inconveniente juridico para su tramitación, no

obsLanLe, en fo que atañe af cumplimiento de Ia
legalidad presupuestaria, deberá solicitarse informe a

la Intervención Provincial de Fondos.

3. - Una vez que la propuesta de acuerdo se ha
incluido en el Orden del Dia de l-a Comisión fnformativa
de Desarrollo Social- a cel-ebrar el dia de mañana
vlernes, 23 de febrero de 2024, la modificación
interesada deberá de tramitarse como una enmienda a fa
misma.

EL SECRETARIO.INTERVENTOR,

Puesto de colaboración.

CONFORME:

LA VICESECRETARIA GENERAL,

9RC a4u+61A==

Firmado 2210212024 15:31:13

Frencisco Macias Rivero F¡rmado 2210212024 15

212

hr ta1. d i11a.es/vfirma/ d4

ffiffi


